
Sesión 25.a ordinaria en 24 de Junio de 1926 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORE S OYARZUN y BAR~H()NA 

SUMARIO 

-'-';~j 

Se trata del p·royecto de emergencia sobre reduc-

nique, Gatica, Hidalgo, J'aramillo, Lyon Peña, Ma­

rambio, Medina, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas 

Romo, ISánchez, Schürmann, Silva Cortés, Silva 

elon Matías, Smitsmans, Trueco, Urzúa, Via.l, Vi­

dial, Werner, Yrarrázaval, Zañartu y l(}s señores 

Ministros del Interior y de Higiene, Asistencia, 
Previsión Soáa! y Trabajo. 

ción de gastos públicos Y.se consIderan los 
articulos 4.0, 5.0 Y 6.0 del proyecto.- Se 
levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron 10B señores: 

Azócar, Gui!.llcrmo 

Baraihona, Rafael 

Barros B., Alfredo 

Barros J., GU!illermo 

Bór'qu€'z, Alfonso 

Cabero, AIberto 

Ca.rid}a, Luis A. 

Cruzat, Aurelio 

E'cihenique, Jo-aquín 

GonzMez C., Exequiel 

Hidalgo, Manuel 

J aramillo, Armando 

Marambio, Nicolás 

Medina, Remigtio 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 
- ,,~,~ .... , \'-, 

Oyarzún, Enrique 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. d-e la H.,R. 

8chümann, Oarl08 

SHva C., Romualdo 

SUya, Matías 

Smitsmans, • Allg<lsto 

Trueco, Manuel 

Urzúa, Osear 

Va.Jencia, Absalón 

Vial Infante, Alberto 
Vidal G., FrancÍsco 

. -
Viel, Oacar 

y ra rrá2!a val, Joaquín 

y los señores Ministros de>! Interior, de Rela­

ciones Exteriores y dE Higiene, Asistmcia, Previ­
sión Social y Trabajo. 

ACTA APROBADA 

8ESION 23.a ORDINARIA EN 23 DE .JUNIO 

DE 1926 (ESP!EC'LAL) 

Asisti€lron los -señores Oyarzún, Barahr.na, 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, 

Oabero, Cariola, Coneha don AquiJes, Cruzat, Ech~-

El señor Presidente da por aprobada el aeta 

de la se~ión 21.a, en 22 del actua.l,que no ha sidG 

observada. 

El acta de la SflSión anterior (22.a), queda en 

Secretaría, a disposición de los se,fiores Benadore!!l', 

hasta la sesión próxima, para su aproba'ción. 

Se .da cuenta en seguida ele un ofucio de la. 

Cámara de Dipntado-s, con que remite aprobado U1l 

pl'Oye'cto de ley de sueldos deol persollail del Ejér­

cito. 

Con el a'sentimiento ele la Sala, a insinuaeión 

de varios señore-s Srnaelores, se acuerda pasar este • 

. proyecto ml informe a la Comisión de Ha(\ienda. 

En la orden' del día, se iniCÍla la discusión par­

ticular del proyecto ele ley de emergencia. 

El señor Presiel~nte pone en votación la in­

elicaeión formulada en la soaión anterior por el ho­

norable Senador, soilor Salas Romo, para que 110 

- trme como base de discusión el proyecto de I~y 

remitido por la Cámara de Diputados. 

Por 12 votos contra 3, qdoda despaC!hada esta 

indicación, reso!lviéndosE', en consecuencia, tomal" 

como base para la discusión el proyecto que. pro­
pone en su informe la Comisión de Hacienda. 

., .. 
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TITULO 1 

Articulo 1. ° 
En <1.iscu'Sión este artículo, usan de la pala­

bra los señores Ur21úa, Cruzat, Medina, Azócar, Sa 

las, Vidal, lBarahona, Truc'CO, Ministro del Interior 

}Jchenique, Yrarrá2'Javal e Hidalgo; y se formulan 

las 'siguientes indicaciones. 

Del señor MecHna: 

Para que la discusión del artículo se haga 
por incisos y prura que la rebaja sea de 15 por 
dento en vez de 20 por ciento. 

D¡>l señor Azócar: 

Para que ·la rebaja sea de li; por ciento en 

Santiago, 22 de Junio de 1926.-Tengo el ho­

nor de dar respuesta a Jos oficios de Vuestra Ex­

celencia, númErO 81 y ]10,. de fecha 5 y 15 del 

prrS~'llte mes, respectivamente, por los cua;!es Vues­

tl'a ExcdeJleia transérihc la solicitull del honora­

lJle Sena'clor, don Aquiles Conc'ha, para qUE. est·: 

Departamento recabe elco la Iilustre Municipalidad 

i" Santiago los fondos con lCJ.ue didha Corporación 

(tebe eontrihuir al :sostenimiento de los servicios 

ianitarios, en conformidad a la ley. 

_.\.ntic·jpándome a los deseos exprE,sados por e~ 

hOllorable Sellarlor en 1"epetirlas ocasiones me h~ 

:üigido al señor Intenc1ente Municipal en este 8(·n­

:iclo, y h'asta costa fec'!la el Ministerio ha recibiu() 

las remuncracionl's inferiores a mil posos mensua :J€ la Ilustre ~{unicip'alidac1 la suma de dento 

les, y de ~O por ciento en las que' excedan de treinta mil pl'SOS ($ 130,000) Y la promcsa do ca m­
esta suma. 

Del señor Barahona: 
pletar antes ele'! término del semestre en curso, 

:a cantidac1 de tr~scientos mil pE'SOS ($ 300,000) 
Para agrt'gar al f[na'] del inciso 1.0, la si llle corresponde al ;"jO por ciento UE la suma fi-

glliente frase: jada por la ley. 

" .. ' del orden civil, incluyendo a 1()os de po­

lidias y carabineros". 

Del señor Trueco: 

Para qUE' se eximan -del impuesto los primeros 

tres mil pesos de las remuneraciones de que gozan 

los empleados públicos, aplicándose sobre. el exce 

so, el 30 por ciento de descuento. 

Del señal' Ur21úa: 

Para quü el inciso 4.0 de este articulo, se re-
dacte como sigue: 

"Con arre.glo a la disposición 8.a transitoria 

UG la Constitución Política, se fija en la canti­

dad de mil seiacieIlbs pesos al mes, la dieta dE' 

c;ue gozarán los diputaelos y senadores, mientras 
lija ·la prosent€. Iey". 

Del señor Vidal: 

I'l¡lluda a Vuestra Exwlenóa.-L. Córdova. 
I Illt.."!',,-, 

2.0 De lOs SIguientes oficios de la Honorable 

Cámara ele Diputados: 

Santiago, 21 d·e Junio de 1926 . ........,La Cámara de 

Diputac10s ha dado su aprobaC'Íón, en los mismos 

términos en qUE> lo ha hec,ho el Honorable Senado, 

al proyecto que concede el permiso requerido pa­

ra conservar la posesión le bienes raíces a la ins­

titución ctenominada CIIub Alemán de Valdivia. 

Lo que tongo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a VUE'S­

tro oficio número 101, de fecha 12 de Junio de 

1926. 

Devuelvo los anteced€'ntea re3pectivos. . 

que 

Días guarde a Vuestra Excelencia.-Rafa.el L. 
Modificando la indicación anterior, propone Gumucio V.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
el inciso 4.0 se consulte como artículo sepa. 

ra,do, redactándolo en los siguientes ,términos: 
, 'Artículo ... Fíjtase en 1,600 pesos mensua-

ks, la dieta de que gozarán los di·putados J se­

" .. dores mientras rija la presente, lE'.'" '. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 

la discusión. 

Se levanta la ,iiesiÓn. 

CUENTA 

Se elió cuenta: 

1.0 Del aiguiente ()oficio d~l Miniiterig d. Hi­

,i&ll~, Altiólt'enC'ia ., Praviiión Soaia.l: 

Santiago, 21 de Junio de 1926.-La Cámara 

de Diputado<s ha dado su aproba;ción, en los mis­

mos términ()os en que ~o ha hecho 01 Honorable Se­

nado, al proyecto que concede el permiso requerirlo 

.para conservar la posesión de un bien raíz a la 

institución denominada .Cuerpo de Bomberos de 

Santiago. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vue~tra Excelencia, en respue'sta a 

vu·estro ofi'CÍo número 102, dE' fecha 12 de Junio 

de 1926. 

Devu@]vG 10<1 anteeedeontu r~eeflyo •. 
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Dios guarde a VuesÜa E'xcelencia.--Rafacl 

L. Gnmucio V.-Alejandl'o Errázuriz M.o Secre­

tario. 

3. o De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 

La construcción del ferrocarril de Lebu a 

Los Sauces ha sido, desde hace muchos años, 

una aspiración hondamente sentida en las pro­

vincias de Arauco y de Malleco, y de la zona in­
mediata de las provincias de Concepción y de 

Cautín. Corresponde ella en realidad a una ne­

cesidad vital de esa extensa y rica zona del te­

rritorio del país, que se encuentra hoy día com­

pletamente aislada y perturbada, por causa de' 

ese mismo aislamiento, en el desarrollo que ló­

gicamente tenía derecho a esperar. 

La acción del Estado se ha extendido con 

eficacia hasta los IT1(1S apartados rincones del 

territorio: el ferrocal'ril longitudinal ha pei'mi­

tido la fúcil comunicación entre las diversas zo­

nas: numerosos raInales transversales han ido n 

buscal' los productos a los centros de produc­

ción a la vez que han permitido su salida a 12-

eosta. lJni('u excepci6!1 a este ('stac1o de ~osa~ 

constituye la 7,ona formada por la provincia de 

Al'auC'o y por I::lS regiones vecina~, E'n la cual 

no existe un solo metro de riel fiscal. 

Abandonados ('n eRta forma por el Estado 

Jos vecinos de la citada región han venido tra­

ba.ian(10 infatigablemente por obtener el ampnro 

fera de Lebu, llevó a efecto su adquisición a la 

compañía inglesa. 

La Compañía de Lebu ha trabajado con 
grande empeño en terminar el ferrocarril y ha 
logrado poner en explotación las secciones pri­
mera y cuarta de esta obra, que unen por un la­
do el puerto de Lebu con el lago Lanalhue, y 

por el otro, el pueblo de Purén con la estación 

de ,Los Sauces de la red central de los Ferroca­

rril8~ del Estado, alcanzando en ,total un dl's­
arrollo próximo a 100 kilómetros. DesgracIada-

mente, las condiciones en que la ley de garan­

Lía fué otorgada a esta Compañía han sido de 

tal naturaleza, que le han impedido obtener en 

el extranjero los capitales necesarios para llevar 

a tél'mino los trabajos de las otras dos seccio­

nes del ferrocarril. ~ o ha podido tampoco la 

Compañía obtener en el país los fondos necc­

sar~os, y ha debido limitarse por el momento a 

poner en explotación las dos secciones ya te1'­

lTIinadas, trabajando al mismo tiempo por colo­

carse en "ituación de concluir la obra. 

La Compañía concesionaria tiene del Esta­

do una garantía de explotación y esta garantía, 

que ha venido pagándose desde mediados de 

1923, sube anualmente a $ 900,000, moneda 
legal. 

Mientras el ferrocarril de Lebu a Los Sau­

ces no sea totalmente ternlinado, las secciones 

primera y cuarta de esta vía férrea, entregadas, 

como se ha dicho, al tráfico público, no produ­

cirán utilidad, y el Gobierno tendrá que paga,r 

íntegramente la garantía anual constituída. En 
de la iniciatin1 particular. Tal"s trabajos, eo- cambio, los estudios e informes de las oficinas 
ronados al principio por el éxito, han venia o TI1D­

logrfinclosE' mús tarde Dor circunstancia" qU0' 

cO:!1viene r0cordar snmariamentc. 

Ya a principios del siglo, el CongTeso Xa­

c!o~al aprobó una ley de concesión y gn,rantía 

técnicas correspondientes, de la Inspección Ge­

neral de los Ferrocarriles Particulares, de la 

DIrección General de los FCl'l'ocarriles del Ec;­

tado, han manifestado que la obra de que se 

trrüa, una vez terminada. dará utilidades supe-
dél ferroparril ele Lebu a LOR SauP8s, otorgadil rlores al interés garantizado. Esos mismos in-
n favor d0 don G-prva;;)io Alarc()n y 

.~us derechos repr"~,,ntara. El R('í10r 

de flui0n 

Alarc(m 

or(~anizó una cOl1.1pañia inglesa que inici6 los tra­

bajaR de construcción con grand" empeño a 10 

la¡'go de la totalidad del trazado. Pero errores 

administrativos y técnicos cometidos por la ,lj­

rección de esta empr('sa fueron causa dc su fra­

caso y (le qu e las obras iniciadas bajo tan fa­

vorables auspicios se ...-leran pardiz:lclas, m;Í s 

tarde totalmente suspendidas. La compañía in­

glesa debió lielUida¡' sin haber adelnntac10 los 

trabajos en forma definitiva. 

Las provincias afectadas solicitaron enton­

ces dd Estado la adquisición de las obras de 
construcción y su terminació'n _ Después ele la­

boriosas gestiones, tal proyecto de adquisición 

por el Estado fracasó, y no se divisaban ya' e~­

peranzas de llevar a término el ferrocarril cuan­

do una sociedad chilena, la Compañía Carboní-

formes 

};stado 
el 8n1 uestran, 

2n(lUier'\ el 

en con'seeuencia, que, si el 

rt'lTocarril, lo tc¡'minar;1 y 

lo explotarú por su cuenta, no sólo ahorraría la 

totalidad del interés garantizado, sino que ob­

tendría aún utilidades efectivas. 

Añádase a lo expuesto que la terminación 

del ferrocarril es indispensable para ,,1 desarro­

llo industrial, agrícola y comercial de las pro­

vine:jas de Arauco y de Malleco, y se compren­

der(lJ1 las necesidades, la justicia y la urgencia 

que onvuelve el proyecto de terminación de esta. 

obra. 

Conviene observar aquí, qua la zona inte­
rior da la provincia de .. "-rauco encierra los lnfts' 

ricos yacimientos de carbón existentes en Chi­

le. Esa riqueza está hoy día muerta, y continua­

rá en tal estado mientras el ferrocarril que po­

día dad e salida a la costa se encuentre en ma­

nos de una compañía carbonera y mientras no 
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se le dé salida a la red central de los Ferroca­

rriles del Estado para abastecerse con los com­

bustibles que pueda explotar toda la zona centro­

sur y sur del pais. En la explotación de la ri­
queza carbonifera a que nos referimos, en las 

facilidades de su salida al mar y la red central, 
de los ferrocarriles, se encuentra uno de los fac­

tores más decisivos para 'conjurar la crisis del 

carbón nacional. 

var esta dificultad, sin aumentar los compro­

misos actuales del Estado. 
La ley número 3835, de 11 de Enero de 

1922, que autorizó la construcción de pu~rtos y 

el empréstito correspondiente a tal objeto, con­
sultó la .suma de f 900,000 para trabajos de 

mejoramiento en el puerto de Lebu; posterior­

mente, el Gobierno ha estimado que seria su­

ficiente por el momento invertir .f 600,000 en 

En este orden de Ideas, debe observarse que obras marítimas en este puerto. Ahora bien, e:3 

la actual zona carbonífera en explotación de evidente que mientras no se termine el ferro­

Lota y Coronel, sólo tiene con el interior del carril de Lebu a Los Sauces, mientras no se 
pals la comunicación que le proporcione el fe- desarrolJe la explotación de la riqueza carbo­

rrocarril de la Compañia Minera e Industrial de níiera medlterr{¡,nea de la provincia de Arau-

Chile, que salva el río Bío-B!o por un puente de 
dos kilómetros de largo, Inmediato a su des­

embocadura, fácilmente destruible desde el mar. 

Si este último evento negara a producirse, el 

carbón no podría llegar a los centros de consu­

Inldores sino por la vía marítima, siempre in­
segura. 

En cambio, si se termina el fer'rocarrll de 
Lebu a Los Sauces, esta vía férrea, cumple­

. tamente al abrigo de toda sorpresa o ataque, 

permitirá siempre colocar en la red central de 

los Ferrocarriles del Estado el combustible pro­
venlente del interior de Arauco y de la zona de 
Curanllah ue. 

El aspecto :l'undamental que para la segll­

ridad nacional envuelve esta fase del problema 

ha sido debidamente apreciado por la SuperIo­
ridad Militar, la que desde hace muchos años 
ha venido solicitando que el Estado adquiera 

el ferrocarril .de Lebu a Los Sauces y ponga tér­

mino a su construcción. 
SI las leyes actuales de concesión y garan­

tia del ferrocarril no han permitido a la Com­

pañía concesionaria obtener los capitales nece­
sarios para su terminación, sólo se divIsan dos 

soluciones que permitirlan poner término a e8-

ta obra: una de ellas consistiría en mejorar las 

condiciones de la garantía en forma que permI­
tiera a los concesionarios colocar obligacIones 

en el mercado extranjero; la otra soluClión se­

ria la adquisición por ei Estado de la parte ya 

construida y la tetl,ninación del ferrocarril por 

el Estado. 
No nos opondríamos a la primera de estas 

dos soluciones; pero no podemos menos de ha­

cernos cargo de que ella dejaría Siempre al fe­

rrocarril en manos de una compañía particular, 

que vendrfa a tener así el monopolio del co­
mercio de la :7,Ona. Esta sola consideración bas­

ta para decidirnos a dar preferencia a la ad­
quisición y terminación del ferrocarril por el 

Estado. 

Es cierto que las circunstancias actualE's del 

Erario Público son difíciles. 'Pero es fácil sal-

co, el m()vimiento comercial del puerto de Le­
bu será forzosamente limitado. Dentro de un 

criterio verdaderamente práctico, convendría 
reducir a un mínimum suficiente para el em­

barque expedito del carbón las obras de ejecu­

<:16n Inmediata en Lebu, dedIcando primordial­

mente las energías del Estado a la terminación 

del ferrocarril. Más adelante, una vez concluí­
da la corriente de los productores madereros y 
<1e la agricultura hacia el puerto de Lebu, el 

tonelaje moviUzado en este puerto será sufi­

ciente para justificar en él inversiones de ma­

yor entidaq. 
Estas consideraciones nos han cqnducido a 

estimar en definitiva que parte de los rondos 
destinados por la ley al mejoramiento de la 

bahla de Lebu debe aplicarse al ferrocarril. 

No está de más observar, por fin, que la 

ejecución de los trabajos en .las secciones in­
conclusas del ferrocarril de Lebu a Los Sauces 
dará ocupación útil a miles de obreros que en 
la misma zona han quedado cesantes por la sus­

pensión de faenas carboneras y cuya suerte des­
graciada merece preferentemente la atención del 

Estado. 
Con el mérito de estas consideraciones, te­

nemos el honor de s¿-meter a la consideración 

de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

El Presidente de la República, en uso de ia 

autorizaCión que le confieren los artículos 11 Y 

12 de la ley 3782, de 2 de Setiembre de 1921, 

procederá a la expropiación del ferrocarril de 

Lebu a Los Sauces, acreditando el valor de ta­

sación en la Tesorería Fiscal de Santiago, a dis­
posición de los interesados, en bonos de la emi­
sión autorizada por la ley número 3835, de 11 

de .Enero de 1922, estimados a la par. 

Santiago, a ... de Junio de 1926.-,,,"rte­

nrio Gutiérrez. --Carlos WernC!l'.-R. Memna 
:,\dI'a.-,\ugtlsto Smitsluans.-:\f. Tnwco. 
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REDUCCION DE LOS GASTOS PUBLICOS 
\ ( 

El señor OYARZUN (Presidente.-Corres-

ponde continuar la discusión del proyecto sobre 

reducción de los gastos públicos. 

En discusión la letra e) del artículo 4.0 

El señor SECRETARIO.-Dice as!; 

Art. 49 Quedan exceptuados de la rebaja 

rior no se hace publicación alguna d'e IOR" <11.'.'_. 

'cretas dictados, lo qa·e no ocurre en los denr~, 

departamentos. 

El señor SALAS ROMO.-Pero el honOI· .... -

ble señor Azócar me informa que él diú" a. eOr' 

nacer en la Comisión que el secretario de lar 

Presi'dencia de la República gana ahora veIOl\ ... · 

del 20 por ciento establecida en la presente ticuatro mil pesos . 

. ley los siguientes empleados; El señor SANiCHEZ G. DE LA H.-Por lb 

e) El personal 'de la Presidencia de la Re­

pública. 

El señor Salas Homo ha formulado indica­

ción para suprimir esta letra e). 

El señor SA,LAS ROMO.-En la sesión de 

ayér, señor Presidente, ni el señor Mini-stro del 

Interior ni los miembros de, la Comisión de Ha­

cienda pudieron informar al Senado si el per­

sonal de. la Presidencia de la República había 
récibido aum'ento 'de sueldo durante el período 

revolucionario, y a ello se debe, sin duda. que 

el señor Ministro no haya aceptado eliminarlo 

de las excepciones, como habría sido lo natu­

ral porque, si no había tenido aumento de 8US 

demás, el sueldo de veinticuatro mil pesos 11.<><;, 

puede ser mí18 modesto, dadas las condicione":!', 

del ,funcionario que desempeña el cargo d,e se<:re" 

lado de la Presidencia. de la Repúbli'~a. 

Bl señor SALAS ROMO.-Pero eso no of~. 

ta para que se le a plique la disposición deL «1"-. 
tículo 1.0 

El señol' 'SA.'>CHEZ G. DE: LA H.-Y" . ... 
compr~ndo la justici¡:¡, de las observaciones fo",-· 

muladas por el hon¿rable Senador por Sant:ag,:,-. 

pero 'no sé si el resto del personal de La 'Sf'L"n .. ~ 

laría de la Presidencia ha tenido también "¡¡-l'­

men lo de sueldo. 

El señor SALAS HOMO.-A todo d penN,"._ 

emolumentos, quedaba en la misma condición nal se le aumentó (1 sueldo durante el peri'l:"" 

que antes, es decir no les afectaba la disposici,n 

del artículo l' 

En realidad, los sueldos 'del este personal 

han tenido un aumento, y no pequeño, y es une! 

lástima, por lo tanto, que a los miembros de la 

Comisión informante, que se distinguen por' su 

espíritu fiscalizador, se haya escapado este date,. 

En efecto, el sueldo del secreta.rio de 1:1 

Presidencia de la República era antes del pe­

ríodo revoluc:onario de diez mil pesos anuales, 

pero cuando 'se aumentó el elel per,sonal d', los 

Ministerios, se le equiparú a los jefes de Seco 

ción, es decir se elevó su sUE.Jdo a veinticuatro 

mil pesos, y yo creo que si los jefes de Sección 

de los Ministerios van a ser afectados con la: 

rebaja de un 20 por ciento ya acordada por :1 

Senado, se,ría, profundamente injusto que el Se­

cretario de la Presidencia de la República, qUe' 

fué equiparado.a ,la condición de aquellos, 101 
repito, quedara exento. d" la rebaja y todavía. 

conocidas las condiciones mo~,des d". este. fun-¡ 
ClOnarlO, creo que no aceptarla el prlvlleglO que 

resultaría para el mislllo un tanto odioso. 

Por otra parle, c6mo nosotros tenemos que 

c1esentendeirnos de las sin1patías nlás yivas, co­

rrlO en este caHO, creo que debe supriInirse la 

letra e) del al'tículo 4". para que el personal 

de la Presidencia de la Hepúhlica se aplique la 

disposición del artículo 1", como al resto de 

los empleados pqúblicos. 

El señor ECHE~IQeE.--J~1 hecho ele que 

esto haya pasado desapercihido, honorable Se­

nadol', sp debe a que en el ~finisterio del Inte-

do revolucionario. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-Estim![,_ 

como el señol' Salas Hamo, que dadas las. conlli-:­

ciones de' la persona que desempeña ese pue,.,-¡,.,' 

y el concepto que tiene de las necesida'le,,, lk.'~ 

momento, él mismo preferirá que se le "xlnl.~,­

ele la excepción y se le incorpore a la regla gf"-' 

lleral que se va a dictar para los empicados llü;,-· 

bUco" . 

Es indudable que el sueldo que tiene el ~~ c_ 

cretario de la Presidencia es pe'queño panl r,,~ 

persona que lo desempeña actualmente. 

El señot SALAS ROMO.-Tamb!én "1'" {lE".'­

queño para el señor don Fernando Alessanrtni_ 

abogado distinguido que haeía un verdader'l'" 

sacrificio al desem]Jeñar eSe puesto. 

El señor SAXCHEZ G. DI~ L,A H. -Es .. 's. 
mismo caso di,l señor ValC'nzuela y por eso (,HtO!<,~ 

c:erto de que. dadas las eircunstancias del 1l10"., 

nlento, este caballero no (lUerrÜ s'er E'xc-eptucHlo·-_ 

Esta certeza es la que me Illu"ve a dar mi" 
voto a la indieación elpl honorable señor Sa.1;u-. 

Romo. 

'El señor OYAR;/,UN (PrC'sirlente).-Ofrezt~i·' 

la palabra. 

Cerrado el d"bal.e. 

I 'C'.,,' En \'otación la. in dicación formulada por t'.:. 

"dior Salas Romo ]):11'a eliminar del tlrtíeull/!', 

la letl'a e). 

Si no se pide volaciún se elarÍL por a("!·,,;-. 

bada. 

Aprobada. 
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El señor SECRETARIO.-También está en ron los señores Ministros del Interior y de Ha-

segunda discusión 

"Los empleados de 

Londres". 

la supresión de la letra i). 

la Tesorería de Chile en 

ciencla; p,ero la Comisión no ha tenido tiempo de 

Imponerse de los sueldoH que <ganan los emplea­

dos de la Tesorería de Chile en Londres. Los 

El señor BARROS ERRAZURIZ,- Es lo miembros de ella no hemos tenido dato alguno, 

lnismo que lo anterior. I~s justo que también 

Sl. rebaje y no debe hacerse, excepciones. 

El seño,r 'SA=,,"'CHEZ G. DE LA H.--Cuand,~ 

el honorabh~ (,senador por San Lago, señor Con­

cha. formule, indicación para suprimir esta le­

tra, manifestó que cuando Su 'Señoría vivía en 

Londres. YivIa con una libra y n1edia a la ~e-

mana. 

Si cualquier particular puede "ivir en Lon­

dr<:s en la forma que mejor le cuadre a sus 

salvo la opinión de los señores Ministros a quie­

nes me 'he referido_o 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-

~o 'la pa'labra. 

Oft·e7.co la palabra. 

Cerra'do el de bate. 

Se va a ,votar si se acepta o no la supresión 

de la letra i), que se refiere a los empleados de 

la Tesorcría Fiscal ele Chile en Londres. 

entradas, un empleado ('omo el tesorero fiscal -You\{la la SllllI"('sión, fué aprobada por 16 

de Chile En Londres, no puede ha,cerlo, pues la ,"oios contl'11 6, lL'lbiéndose abstenido de votar 3 

categoría de su empleo y la representación qU8 señores S('uadores. 

tiE'ne, lo oblig'a a gaHtos. ele representación que Al dal' Sil "oto: 

no puede ni elebe excusar. 

Cr20 por lo tanto que no Be debe re'dueir la 

~Tenta ele este empleado, y desearía que el señor 

M inistro ele, Helaciones-aunque se trate de un 

empleado que no estrt. bajo su dependencia-nos 

('lijera si cr"e aceptable esta rebaja, dada la 

carpstí,t de la Yida en Londres. 

.Desde luego aclelanto que n1i voto S01'á con­

j'nrme el lo que in,lique el señor ~linistro. 

Bl sf>Í"or :\L\TIlIEC' (:'IIinistro de Relacio­

nes Exteriores) .-Francamente, no sabría cómo 

~ontestar la pr('.~_;llnta qllE' l¡lf' dirilg€' Su ¡SeilorÍa. 

El scñot· SAXGHEZ (1. DE LA H.-ComQ 

pI sPl10r :\Jinist-ro esUi impuA:~to de l?- situación 

de \-L1:-t ('n Londres y (1(' 1n-;-; exigencias sociales 

1¡Ue d(>he l1enar este en1pleftdo. 1118 parece que, tal 

Ye7., el señol' lV[inistro pOltría indiC'fL1' qué in1pre­

"ió" tienC' respecto de estOR "ueldo~. A m! m~ 

,El señor BARROS ERRAZURIZ. - Voto 

que ~í, ¡porque In ley pareja no es dura. 

E;I seüor BARROS JARA. - ~I[e abstengo, 

porque carezco de los elatos suficientes para emi­

tir mi voto "n conciencia. 

El seuor SAXCHEZ G. DE LA H. - Voto 

que no, Ilorque ignoro los sUl'ldos de estos em­

pleados. 

El s8í10r Il~AÑ1~Z (Mini~tro dl'! Interior).­

Siento mucho no ha1)el' alr!anzao.o a proporcio­

nar al;.;unos datos que se habían pedido sobre el 

11urticulal', y pensaha ha,cer una ob~ervación. 

Desde lue;.;o, debe tenerse presente que el 

Tesorero Fiscal de Chile en Londres está. en rea­

lidad, en las condiciones de un empleado con­

tratado. 

El señor ,Yaeldington estaba a cargo de llt 

oficina del Danco ele Chile en Londr'es, y el Go-
l>''.l·pce ql,le con la reducción d"l veinte por cien- bierno le propuso que tomara a su 'cargo la Te­

lO se dpJ;lría .'1 estos en1plc'3dns en cond:cion?s sorería lP::tgúndoh, el ndslno sueldo, que es de 80 

~.l·? no podp~· vivit~. 

El Spñi)r TvL\THU;U CvTinistro de Relaciones 
111il pesos, \y en esas condiciones él aceptó. Si 

ahora se le rebaja el sueldo, tal vez no podría 

1~xteriorf's). -- i. Cuúl es pI sUf1<lo del tesol'ero rle seguir descmpel'íando RU Iluesto. 

Chile en Lon(lres? Por lo dem"s, puedo agregar que la vida en 

"lC1 sefío, SA'1'\CHF.Z G. DE LA H.-Y! eso Londres es E'xeesivante,/lte cara; y .por todo esto· 

'.~'lbp!y)os. 'r~n consPcu0nC'ia, ignoramos en cuúnf o el señor ::\Tinistl'o de Hacienda me pidió que 80-

'\':1 'Ter>" :l red neir <,stas emolu mentoR. licitara que se hiciera esta excepciún. 

El spí'0r :'.L\1'HT8T- Olinistro de Rela2i01ws El 8e;,01' S1\LAS RO:\IO. - D~ las obsen'a-

J~xt0l'iores). - 11JI dato quP lnl~(lo ~:un1inistrar a einn(>s <1~ Su Selloría parec~ dPRprenderse que eRe 

,pste rE'spp~tn p", pI elE" (!1l8 ht ,'írla en Londres es te:-::ürero está a contrata. 

1,·"st~nt0 u,'':'. El s?í'iot' IBAxE7, (:Vlinistro dd Tnterior).-

El s01;o1' S.\:-""CHEí': (i. D"lC LA H.-Es la Xo he dicho que sea un emplC'ar1o a contrata, 

1n1l1re:;i6n \lue yo tengo, seiior Ministro. pue;..; no está en esas f'ondicioneR. 

E.l sC'fí01' nARRO S JARA. - La Comisi:m El sC'ñor OYAR7.CN (Pr"sid0nte). - En dis-

dp H2.:-iend[l f're~ró conveniente mantener est0 ~usiún e.l inciso j). 

{''{cpp c:'i6n, quP t'1m:11ién aparece en el proyecte El señor SECPcE'TARIO. - El honorable se­

ile la Cámara ,le Düput'ldos, porque así lo piclie- ¡'ior Xúñez 2\forgac1o formula indicadón Ipara que 
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se agregue a los empleados de la 'provincia de' 

Tacna. 

-Votada esta indicación, resultaron 2 yotos 
por la afiI"Illativa, 21 por la negatiya y 3 abo;­

tenciones . 

El señor OYARZUX (Presidente). - Re­

chazada la indicación. 

-Durante la votación: 

El señor jl,IARAMBIO. - Voy a votar afir­

mativamente la indicación porque he logrado en­

tenderla. En las provincias de Tara,paC't. Anto-

bulantes son individuos que están eternamen­

te fuera del asiento de su domicilio; de mane­

ra que tienen que estar haciendo gastos extra­

ordinarios, lo que no sucede con los otros. 

1~1 seüor BARROS ERRAZURIZ.- Pero la 

l'('lmja tiene que ser sin excepción para todos. 

El señor OYARZVN (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación 

señor Núüe:-: Morgado. 

del honorable 

Yotmla esta indicación, rpsultó descchad,lt 

por diez y siete yotos contl'a odIO y una absten-

fagasta y Atacama, hay empleados que tien('n ciún . 

gratificaci'ón, y otros que no la ,tienen; es a estos • El sellor OYARZUN (Presidente).- Dese-

últimos a los que el ]lroyecto excep,túa. E3 lClgi- l~h~1(J[t lel indicaei()n 

co, entonces, ha,cer lo mismo en T=na. :Si no se pide votación, se dare, por aproba-

}JI sellor SALAS ROlVIO. Yo también he da let letra k) del proyecto de la Comisión. 

logrado entender la indicación, lY IVoy a \"01 ~11' 

negativamente, pues el personal administrativo 

<le la 'provincia de 'l'aena de]lende del ::\finisterio 

<le Relaciones Exteriores, ,y los sueldos que se 

vagan a esos enlpleados ~on hastante SUV81'iores 

a los del resto de la Administración púhlica. 

El señor BAJRROS JARA. - Voto que no, 

porque los empleados de la provincia de Tacna 

no están en las mismas condiciones que los de las 

otras provincias. 

Je1 serlOr OYARZUX (PresidentA). - Se ya 

a Hltar é,l Inciso tal como fi'gura en el proy0cto 
(le la Comisión. 

Aprobada, 

El sellor SCCHETARIO.- El sellor NÚllez 

Morgac1o, ha formulado indicación para consul­

tar " continuación de ',jet letra k) el siguiente 

inciso: 

"1;) personal de manipuladores 11 operado­

res del Telégrafo del Estado". 

El sellor OYAHZFl\' (Presidente).- En vo­

taeiúu Lt indicaciün. 

El el permiso d,,1 se-

rl ')1' 

,3('C'1'(,.'1 (le la '1r'cl:2:lci:'}n (1'1-::: l:e fu~~nlulado. 

El pel'dOna.1 ele m:mipuladore3 u operadores 
Si no se pide votación se darrl por aprobado, 

del tel('~':ntfo tien<:~n a su cargo el trabajo mecú­

l1ico lll"¡¿; jles:u10 del servicio, y a ello se debe 
".El 

Aprobado. 

El snlor SE-cRETAHro, - Letra 1<): 
J l1ue una c!isposicl()l1 elel proyecto .en debate les 

Y)(>l'sonal de ¡carteros de correo". 

F~lhonorable sellor Nüñez 1VIorgado hace in-

dicaciGn val'a que se agregue e~ este inciso al 

personal de carteros ambulantes. 

El scñor BARnos ER,RJAZURIZ. - 'l'ambif'n 

é,slií n comprendidos en la excepciún. 

El snúor BARHOS JARA. - Desearía que 

eí seúor l\Iinistro nos expilicara la diferencia que 

hay entre los carteros ambllJlantes y los otros a 
que se I'¡>llere el proye-cto. 

El señor IIlAÑ'EZ C\Iinistro del Interior).­

Son los mismos, seflOr Senador. 

,El stOñor ~'C5n;z. -¿ Que- inc'on \'eniente ha­

lrí:'L pnra que se dijera: 

"Los carteros de correo y los ambulantes"? 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Probablemente se llama ambulantes a los q1H' 

r('cogen la corre,spondencia de los. buzones. 

dé ciertas ventajas sobre el resto del personai 

p:l ¡'et los efedos de la jubilación, fijándoles un 

n1E'110r nÚlnero de años en atenciún a la calidad 

ckl Ira lJajo que está a su cargo. 

El sell('" TRL'CCO.- A unclue no conozco 

n1utci'la, sellor' Presidente, creo que al fi-

j:'rse lus l,¡ueldos de que 'gOZct este personal 

se ha tom,u10 en cuenta let naturaleza del tra­

bajo LjlJ (' ejorcel1, y no veo la razón que acon­

sejaría 10IT1:lrla en cuenta otra vez vara exi­

mirh el e la re1¡aja de sueldo que tendrá el res­

to del Iw;'sonal 

,81 ~r¡]ol' ~LT5';IFJ7:':.-~T{¡~ :1delante h:1y un:1.. 

cl"hl)o;·j,=-it,n. hODnl'!lhlí' S::nador, 0n virtl:d ele la 

(,l~:ll ~, 0~)'n',c ~·xin)i!. 1le 1,'1 rf~'}):l.ia de sueldo 

:l 1 "!1-:~)1;:>-:1 chL~ :1_(-" Ll T~n"lpl"e:·~(\ C'2 los Ferroca-

El H('llor ECHE~IQlJE - Los ambulantes Paz y ,1" 11 "'",eri'llrn'l('nc'a de nn,ncos, en vis-

son los: ,que andan en los trenes. L:t (;,. {!Li~' c·-.:ta;; r"'p:l~~t~{'ion0:::: "hacen sus g'asLo:.; 

El señor IBAÑEZ (~linistro del Interior).- con :"us r'l'C!:-<~s p:'1 t 2.'Z¡ das, y la misn1a r:J7.ón exis-

Tiene razón Su Selloría. te respecto de c"te pereonal p'Uól ,!ue no .Jes 

El Heñor J\IARAMBIO.- Estos carteros am- a[pc' pi:) . '])';,;<1 ~'a acordada. 
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Para terminar, insisto en que el personal de 

manipuladores y operadores del telégrafo es la 

parte del personal que desempeña una labor 
más ingrata, siendo de advertir que no está es­
pecialmente rentado. 

El señor BARROS JARA.- Yo creo que 

no es conveniente aceptar la excepción que se 

propone porque, si nos ponemos a pensar acer­

ca de cuáles son los e:mpleados que más se sa­

crifican y que están mal rentados, quién sabe 

cuántos aparecerían, y aunque sea duro, es ne­

cesario que todo el personal de la Administra­

ción Pública contribuya a sacar al Fisco de 

una situación tan calamitosa como la actual. • Si se exceptúa en el proyecto a la Superin-

tendencia de Bancos, es debido a que la situa­

ción de su personal es enteramente distanta de 

la del resto de la Administración Pública, por­

que no se pagan con dineros fiscales, sin? que 

le,s pagan los Bancos, y si se acuerda rebajarles 

el sueldo en un 20 010, esta rebaja no beneficia­
ría al Fisco, sino a los Bancos. 

Los emplell.do:i- del Telégrafo no se encuen­

tran en esta situación, pues las entradas del 

Telégrafo ,son tan fiscrules como cualesquiera 
otras. 

No creo, pues, que sea conveniente entrar 

a hacer excepciones, que pueden ser tantas que 

lleguen a anular los efectos de la ley. 

El señor TRUCCO.-- Deseo aclarar un con­

cepto que acaba de emitir el honorable señor 

Núñez l\forgado, respecto de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Se ha dicho que en este proyecto de reba­

ja de sueldos deben entrar todos los emplea­

dos públicos y se ha indicado que también lo son 

los empleados de los Ferrocarriles; pero yo quie­

ro ha0er presente que este proyecto trata de ali­

viar el Presupuesto general de la Nación. en el 

cual figuran, por cierto, los empleados de esa 

¡·jmpresa y por lo tanto cua}quiera rebaja que se 

haga a esos empleados no va a aliviar el pre­

supue'sto nacional, sino, a lo sumo, el presupues­

to de los FerroC'arriles, que es completamente 

independiente. 

El señor YRARRAZAVAL.- En el pro­

yecto primitivo de la Cámara de Diputados ~e 
puso la excepción de los Ferro("arriles del Es­

tado, de la Superintendencia de Bancos y' del 

Ferrocarril de Arica a La Paz, porque se tomó 

en cuenta 'lue los sueldos de estas reparticio­

nes no eran pagados con fondos fiscales y la 

Comisión del Senado aceptó este eriterio. Pero 

hay otras reparticiones, como el Consejo Supe-

harán otra co,sa que aumentar el tondo propio 

de que disponen. 

Lo que yo deseo es que las economías que 

se hagan en estas reparticiones sean aprovecha­
das por el, Erario nacional para aliviar, en al­

go siquiera, la situación por,qUe atraviesa Si el 

señor Ministro del Interior encontrara razona­

bles mis observaciones, yo formalizaría una in­

dicación a este respecto. 

El señor IEAÑEZ (Ministro del Interior).­

Creo que hay necesidad de considerar el hecho 
de que si se hacen economías en el presupuesto 

de los Ferrocarriles del Estado, esas economías no 

van a aliviar al Fisco, sino a la Caja de los Fe­

cTocarrj,les ... 
El señor YRARRAZA VAL.-Me he referido 

a los servidos Elléctricos, al Consejo Superior de 

Ferrocarriles, al Ser~icio de Agua .Potable y a mU­
chas otras reparticiones que tienen presulPuestos 

propios denh"o elel presupuesto general de la Na­

ción, provenientes de eontribuciones que perci­

ben para ello. 

Yo creo llue si se rebajan los sueldos de los 

empleado,s de estas reparticiones, esa rebaja de­

be ingresar a arcas fiscales en ,vez de dejarlas 

en las cajas de las respectivas reparticiones. 

Si en estas inspecciones o reparti.ciones se 

gastan 2' millones de pesos en sueldos, por ejem­

p!o, y si a estos sue,ldos se aplil!a la rebaja del 

veinte por ciento, resultará una economía. de cua­

trocientos mil pesos; pero, si no se ,expresa que 

esta economía pasará a arcas fiscales, quedarú 

ella a,fecta al fomento d" los servidos que dichas 

instituciones o reparticiones deben atender. 

El señol· IBAÑEZ (Ministro del Interior) .-­

Yo creo, seño~' Presidente, 'que no es posible que 

E'xistan estos servidos si entregamos al Fisco las 

ecol.olllías que se realicen en ellos, porque tie­

nen presupuestos autorizados por el Gobierno, y 

porque ordinariamente los ,fondos de que dispo­

nen no alcanzan para satisfacer todos sus gastos. 

De manera que si cercenamos las entradas de 

PRtas rellarticiones podrün éstas decir que no ,pue .... 

den hucer D1ejoras en los Rcrvicios l'es'pecth:os, 

por la sene,iBa razón de que les falta dinero. 

En ,conse,cuencia, creo ',que basta con la ga­

,·antía dl' que estos presupuestos deban ser some­

::idos a la al1rohación del Gohierno. 

Ejl señor JAJRA1\rj)I~L6, - i:\.sí lo establecen 

los ]"('~p('cti\"os decretos-leyes. En ellos se dispo­

ne que los l'resupuestos deben tener la ap'roba­

eU")1l de'l (}obierno. 

El se110r IBAÑEZ (i\linist,·o dd Interior).-=-

rior de Ferrocarriles y la Dirección de Servicios ['()]. lo c1cmús, y refiriéndome a otro punto, el re­

Eléctricos que ,tienen' presupuestos propios, y l'1,tiYo a I:t Empresa <le los FerrocarrHes del Es­

cualquiera economí,: que se haga en ellos no t tarlo, debo expresar que en la otra Cámara no se 
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incluyó en la rebaja al persQnal ferroviario por 

estimarse que, dada la autonomía de esta: Em!pre­

sa, no le afectaba el proyecto en debate; pero, 

hablando hoy con el señor 'M'inistro de Ferroca­
Triles, me dijo que, en atención a los sueldos deI 

personal de la Em'pr'esa, cvalía '}a pena hacer des­

de luego esta economía en ellos, sin esperar una 

IE'ly especial que 'podía demorar algún tiempo. 

Así no tendría el Estado que subvenir periódlca­

men te a los gastos de la Empresa. 

De ,manera, señor Presidente, que hago in­

dicación .para que se suprima en la letra 1), la 

Íl'ase inicial, 'que dice: "Los emple~Hl(Yl de 1M! 

Empresas de los Ferrocarriles del Esta.t')". 

El señor OY~RZUN (Presidente). -- ¡Si me 

permite el serlOr lVlinistro. Está actualrncIlte en 

discusión la indkación del 'señor Núftez ~Iorga-

saJdar el dé'ficit fiscal del presente año. Las le­

yes ,que han creado dichas reparticiones estable­

cen que 'los fondos sobrantes deben ir a'cumulán­

dose con cierto objeto, de modo que si no se 

acepta mi indkación, las economías que estamos 

haciendo pasarían a esos ,fondos acumulados; es, 

pues, necesaria. 

Si no se procediera como indko, el señor 

Ministro se va a encontrar en la Cámara de Di­

putadOR con que se argüirá, probablemente, a 

insinuación de los interesados, que no habiendo 

con la supresión de esta excepdón una economía 

para el Fisco, es natural mantener dkha excep­

ción. C\lanLengo, pues, la indicación que he 

hecho. 

1<::1 señor 1BAÑEZ ('Ministro del Interior).­

,\1 manifestar al honorable Senador que había al-
do, qu<:' se refiere a cierta parte del personal de :;unos inconvenientes para aceptar lisa y llana-

telégrafo,s. 

El señor SECREl'AHlIO. - La indica"ión del 

Keñor Núüez 1'Iorgado es para que, a 8ontinua­

ción de la letl'a k), se exceptúe de la reba.ia al 

personal de mani'Iluladores u operadores de telé­

grafos. 

el señor OYARZl;~ (Presidente). - Ofrezco 

la palalJra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En yotadón: 

-VoLada la indicación dd señor Núñez ~10l'­

gado, re;;nItó (lesÜ('hada por 24 votos l\Ontl'a 5, 

habi(-ndo"e abstenido de Yotal' 1 señor Senador. 

gl señor OYiARZUN (Presidente). - Des­

echada la indicación. 

En discusión la letra 1). 

.!<JI señor Sl~CRETARIO. - 1): "Los em­

pleados de las Em(p!'esas de los Ferrocarriles del 

Estado, del Ferrocarril de Arica a La Paz y de 

la ,superintendencia de Bancos". 

El sellor YRkRRAZAVAL, - En realidad, 

parece que no tuviera cabida en este i"nciso la 

indicación Ql1(' he formulado, Que más bien está 

relacionad" con el artículo correspondiente del 

p1'oyec;to d!' la CÚIl1~l'a de Diputados; puede dár­

Hele, sin e rrl bal',g'o , la coloración que se estime n1áR 

oportuna. 

Por lo (lemá~, no me han ~;atiHfe,cho las razo­

nes que el señor :\linistro ha dado en contra de 

la indic[tr-h'¡n. Los presupuestos de las reparti­

ciones públicaR de que se trata estún cva aproba­

dos ;]lor el Gohierno, figurando en las piLrtidas 

correRpondi0nt"c< los sueldos de los empleados de 

It ('llas; pero, si COD estas rebajas va a Querar un 

sobrante, no me importa que sea de muchos o 

d" po~'Üs pesos, lo lógico es 'que la e,conomía re­

sultante se aplir¡ue al oh)do de esta ley, que es 

111ente Su indicación, tenía especiahnente en vis­

ta un cuso concreto: e'l de la Oficina de Agua 

Potable de Valpa1'aíso. 

gl presupuesto de esta Oficina está aprobadO, 

,)pro tiene 'un déficit <le 160 mil o más ,pesos, 

por ntzón de gast7s extraordinarios hechos por 

la escasez ele a;,;-ua en el tranque de Peñuelas; 

'ele manera que ese servicio, no tiene hoy con 

Qué pagar sus gastos más indispensables, y esta 

economía, alguna habrá seguramente, serviría 

en parte para cubrir ese déficR. 

El señor YRARRAZA VAL.- Imagino que 

en el pre,supuesto general ese "déficit figura en 
una partida. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del 1nterior).­

r'Js decir, pOdría figurar 

El señor Y:RARRAZA V AL.- O debiera fi­

g-urn r, porflue entonces no sería un presupues­
to serio. 

El señor IDAÑEZ (.:\1inist1'0 del 1nterior).­

El Oobierno aprobó la incversión de todos los 

fondos ele que disponía la Empresa. 

El señor YRARRAZAVAL.- Quiere decir 

que en el presupuesto se destinan veinte o trein­

ta mil pesos de estas economías para saldar ese 

d(·ficit. 

J',I señor 1BAÑEZ (Ministro del Interior).­

¿ ]',1,1'a qué le Quitamos a esta Empresa, entonces, 

esos veinte o treinta mil pesos en esta ley? 

El señor YRA RRAZA VAL.- FJs Que este 

no es el único caso, porque yo me he referidO 

en genera 1 él esta clase de elnpresa,s. 

~l sel'íor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

Voy [1 otro caso mucho más importante, 

Si se aprobara la indicación que acabo de 

hacer, para suprimir la excepción relativa a 

los empleados de los Ferrocarriles del Estado, 

no "onsidero tampoco que fuera posible privar 
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a la Empresa de esos fondos que se economi- que olvidar que el presupuesto de esta Empresa 

zarran. no se hace de ligera, sino que se somete a la 

El señol' YRARRAZAVAL.- Yo exceptúo aprobación del Gobierno, después de un deteni­

a los Ferrocarriles del Estado de las observa- do estudio, lo que no ocurre respecto del pre­

ciones que he hecho. supuesto de la Superintendencia de Bancos, que 

:E; 1 señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).- no necesita este trámite. 

Entonces se podría decir: "También la Empre- Ahora, respecto de la disposición para la 

Sa de Agua Potable de Valparaíso·'. financiación de la Superintendencia de Bancos, 

El" señor YRARRAZAVAL.- ~o teng"o in- es exactamente a la establecida para este ser-

conveniente. vicio y yo creo que si tratamos de nivelar los 

El señor JARAMILLO.- Aunque compren- gastos públicos con las entradas, no debemos 

do muy bien 'lUe la prgposición que voy a ha­

cer serú rechazada por el Senado, voy a cum­

plir con lo que estimo un deber, hacien(lo indi­

cación para que se sustituya en esta parte el 

proyecto de la Comisión por el de la Cámara 

de Diputados. 

Esta disposición, que exceptúa de la reba­

ja a las Empresas de los Ferrocarriles del Es­

tado y del Ferrocarril de Arica a h't Paz y "­

la Superintendencia de Bancos, va directamen-

entrar por aceptar estas excepciones. 

Como a mi juicio, el honorable 'señor Yra­

rl';'tzayal, no esirt hien impu('sto de lo que sig­

nif~e:l ei'ite servicio, 1ne V0:V'" a pel'1nitir indicar 

el objeto de su creación: 

1.0 l\1:antenin'!ien"to clC' la Ins11ccción; 

2.0 Sulnrell('it)~l n. la ellsefíanL:a dE' n1aqui­

nista'-i; y 

3 ,o Prt~~,ta':11os a l:\'s En"1presas al interés de 

G 0:00 

te en contra de la InspeccIón Superior de Fe- La Insll(>cción ::'c' S'2l"v:cios El(,cüoicos, tiene 

rrocarriles Particulares Y de la DirecC'iCll1 Su- ]Jor objeto: 

perior de Servicios Eléctricos. 

Contra lo manifestado ¡lar el honorable 

se i1 01' Yrarrúzaval, debo decir que estos r1:Js ser­

vicios se costea'!l con fondos que proviel1('n de 

las enlI)l°esas que Ron suvervigiladas por estas 

oficinas; y tan es as!" que las disposiciones de 

los decretos-leyes que establecieron la forma de 

financiar dkhis servicios, no diré que fueron 

c:'¡cadas de la Ll'Y de nancos, porque n o me 

consta, vero sí que son igualeso 

a) Mantenimiento de la Dirección 

b) Subvención para propender al eonoci­

nlient?o del régimen de nuestros ríos. 

e) Subvención al Laboratorio de Ele,ctrici­

<.1<1(: de la ES8uela eL: IngenierIa; 

d) Subvención a la enseñanza de electricis­

tas: y 

e) Pl'ésta:nos a las Empresas al interés de 

G 0'0. 

Pan't 1 elorninar, seúor Presidente, debo n1a-

JAt C'ontribución que tanto alar'l11a al hono- nifeshr que, a mi juieio, los sueldos fijados u 

rable Senador es insignificante, se saca de las este l)(,l'Sonal, no tienen nada de extraordinario, 

empresas supervigiladas y alcanza a menos del ;'l~es son inferiores a los de las demús Empresas 

uno por mil de la entrada bruta de cada una similares y, aún cuando sólo cuente con mi yo­

(le ellas. Los sueldos (IUe se fijaron a estos em- to, formularé, inllic:lci(m en el sentido a que me 

]lleados tampoco tienen nada de exagerado, pues he referirlo. 

casi todos ,ellos son jnferiores a los de las re- El sei101' YRA RRAZAVAL.- No creo, se­

particiones sl.milares de la Administración l'ú- Dor P.residente, qUe sea tiempo 15erdido el que 

blica. 
¿ Es posible que en una ley de emergen cia, 

que durará tres o cuatro meses, vamos a des­

hace,' una ley orgánica muy bien estudiada? El 

decreto-ley que creó la Inspección Superior de 

Ferrocarriles Particulares es, más o menos, el 

mismo proyecto que se presentó a la Cáma,'Cl de 

Diputados el año 21, por todos los miembros in­

genieros de esa C{ln1ara, y mereció felicitac~o­

nes especiales de parte del técnico en ferroca-

la Cftmara ocupe en estudiar lo que se refiere a 

estas Em presas. 
Yo puedo manifestar al señor :\linistro que 

el presupuesto de la Inspección de Ferrocarriles 

a que se ha referido el honorable señor Jaramillo 

Clsciende en total a la suma de $ 665.000.00, Y de 

cs:a suma ele S 500.000.00son el aporte de la Bm­

pres't ele los Ferrocarriles del Estado, aporte que 

no creo deha suprimirse sino que, por el contra­

rio, considero (¡ue debe mantenerse y aun aumen 

rriles de la Comisión Kemmerer· l.a1'8" si ello os necesario, pero no encuentro que 

Auemás, este serúcio que llama tanto la sea .lícito que éstos fondos no ~ontribuyan en 

atención, es exactamente igual al que existe en 

Estados eniOos, Argentina, y creo que en Ingla­

terra, costeado en una forma análoga, y no hay 

pal'te a salvar también la ,situación del Fisco. 11 

De esos $ 500.000.00, no tengo dato's ciertos 

pero C1"eo que el 50 o 70 0[0 es el aporte que se 
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impone al 'Estado en virtud de la ley que creo 
la Inspección de los Ferrocarriles, algo así 

como trescientos mil pesos para crear el cuerpo 

de ingenieros para que la inspeccionen a sí mis­
ma. 

En fin, creo que ,cuando se estudien estos 
decretos-leyes se vün a ver que no pueden man­
tenerse sus disposiciones, porque, desde luego 

los sueldos que se pagan en la Inspección as­

cienden a trescientos cuarenta y cinco mil pesos 
y quiero crer que sean moderados, justos y equi-

no rabIe señor Yrarrázaval puede tener efectiva­

mmite importancia para la revisión de los decre­

tos ;joyc's 'que han ol'ganizado esos servicios. Creo 

que la organización quo se ha dado a esas reparti­

cioll'c'~ era in'llispensa ble aiquí donde no exiBtía nin­

guna disposieióll legal! a ese respecto y donde los 

ferrocarriles particulares sólo se regían por las re­

glas cstab'lc-cidas por la ley de policía del año 6::]· 

(;UC no contiene otras disposiciones que aiqueqla·s in­

di"pensablcs para 'l,a seguridad lleiJ. E,stado; por lo 

tativos, pero... tanto, ereo que la legi~la('iólt actual ha venido a 

El señor JARAMILLO. - El jefe gana llena1:- un vado. 

treinta y seis mi! pesos. 

gl. señor YRARRAZAV AL.- Perfectamen­

te, son moderados, entonces, pero creo que es­
tamos de acuerdo que aún los sueldos modera­
dos deben rebajarse. 

::\"0 es posible qUe este grupo de ingenieros 
formen una e:lCcepción, cuando para saldar el 
presupuesto del país están contribuyendo con 
parte de sus sueldos, los diplomáticos, los di­
putados y senadores y todos los empleados pú­
blicos. 

Yo mantengo mi indicación, eliminando a 
los Ferrocarriles del Estado y a la Empresa ele 

Agua Potable de Valparafso. 

El señor JARAMILLO.- Debo manifestar 

que el Primer Congreso Internadonal de Fec 

rrocarriles que se celebró en Chile, dió un voto 
e~pecial de aplauso al ingeniero don Raúl Si­
mbn, por el proyecto que presentó sobre la 
formación de un fondo general para ferroca­
rriles, que, por lo demás, es algo que existe des­

de muyantig'uo en Estados Unidos, A'rgentina e 
Inglatel'ra. 

El señor BARROS JARA.- La indicación 
del honorable señor Yrarrázaval es perfecta­
mente justa, lógica y económica, porque aquf 
se trata de salvar una situación grave ·del pals 
y es necesario que todos los empleados públi­
cos de .cualquiera categoría y especialidad que 
sean, contribuyan a ello en la forma más gene­
ral y equitativa qUe se pueda, sin excepciones, 

Pero como el proyecto en dcbate tiene· una 

f:¡Jalidall distinta, c¡u'~ es la de disminuir los gas­

tos del presupuesto, y estos fondos que se moviii· 

zr.n en esta rl'partióóll autónoma no fi!guran en el 

presupue.sto, llossallmos de 'la cuestión en deba­

tc'. Por lo demás, no se ula traído ningún dato so­

llre BI particu].ar ni la Comisión nos ha suminis­

t rado informe al'guno sobr.e este punto. 

El señor Ministro del Interior nos derÍa que 

su eolega el señor .Ministro de Fürrocarriles pen­

saba que era conveniente suprimir la autonomía lle 

la Empresa, autonomía 'que le fuá otorgada por ley, 

catorce años atrás En un proyecto destinado a 

reducir los 8ucldosd¡;· 1'OS empleados públicos, no 

conviene mezdar el personal de una cmpn·sa au­

tónoma. 

Si se dl'sea r~ducir los sue,]dos del personal 

ferroviario, t por qué el señor Ministro de Ferro­

carriles no llace ,la respectiva indicwdón Bn el Con­

sejo de la Empresa' Yo rogaría al señor Minis­

tro ídel Interior que presentara un proyecto sobre 

diClh1a rübaja" p~ro después de pedir a su colega di) 

Ferrocarriles que trajera los datos pertinentes, a 

fin de resdl!ver con acierto. 

El proyecto que estudiamos actualmente 8!l pa­

ra disminuir los sue1dos de ['os empleados públi-

cos, sin que sea pOlsib[,e salir de él para pronun­

ciarnos sobre 10ssue'ldos de un personal que pres-
y encuentro que e,s perfe'ctamente lógico, que 
esas economfas pasen a fondos generales de la ta sus servicios en una Emprea autónoma. 

Xación. El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrezco 

Respecto de las observaciones que se han 
hecho para incluir en BstO a la Superintendencia 

de BaJ;lcos, es necesario considerar que esta re­
partición cubre sus gastos con fondos Bxclusiva­
mente particulares pertene,cientes a sociedades 
anónimas que nada tienen que ver con el Fisco. 

El señor 'l1RUüCO.-A este respecto esto.y de 

llcuerdo con 8,1 /honorable señor J araonüID'o y me 

parM<! que· el razonamiento 'que hahMho el ho-

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrrodo el debate. 

'Como parece que la indieación deil honorab18 

ser;or J·ara.mi~l() C'S más 'comprensiva que las otra~, 

se votará primero. 

,El señor BARRiOS JARA.-¡ICómo diee la in­

ilicaei6n' . 
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El ssño, SEORETAJRIO.- La indi0ación del frase. Ahora. correspon'de votar la indieaúón del 
seño. Jarami1lo es para reemplazar ea ine'iso en honorable señor Yrarráza:va!!. 

debate por el correspondiente del proyeoeto apro- E~ señor YRARlRAZA ViA~.-<Se puede con'sul­

bado por ITa Cálmara de Diputadoo, y que dice así: tar como un número aparte~ después del que eatií. 

" 1) Los emplea/dos de las institucion€os, em- en votación. 

pJ'ilI8&& o reparticiones púlilicas que se paguEm en 

virtud de presupuestos propiQll aprobado,s por de­
cretos supremos". 

EIscñor OYARZUN (Presidente).-----E1l vota­

ción la indicación. 

-Votada la indica.ciÓlli, resultó desechada por 
21 votos contra. 7, habiéndO&e a.bstenl.do de votar 
2 sefiores Sena.d~. 

Al d.M' su voto: 
El señor '8AL.A!8. ROMíO.-Yo fuí vencido, 8e-

ñor Presidente, en una indicación análoga, de ma­

nera ,que no me parecil ~ógico votar €-sta veoz. No 

voto. 

En señor OYAIRZUN (Presidente) .--'Entoncps 

se v'a a votar si 'se mantiene o no ['a excepción 

d& Qa. rebaja para los empleados de'l Ferrocarril 

de Arica a La pa.z. 

El S€<ñor \SAJN10HEZ G. 11e la H.--'Destmría &3.-

ber, para el efecto de dar mi voto, si lQS fondos 

en exceso de esta Empresa V'an a arcas fiscaqes, y 

si los déficit que deja, en caso que ~os haya, los 

paga el Fisco. 
El SeoItor IBA-&EZ (Ministro detl Interior).-

Sí, señor Senador. 

Yo pido al tSenaido que mantenga esta excep­

ción porque<, según me 'ha informa'do eIl señor Mi-
El señor IIiIDAJDGO. - Voy a votar que no, 

rustro de Ferrocarriles, n~ sueldos de que gozan 
l'0l'que con estas rebajas estamos pes0ando sardi- estos C'IllpleadOls, dad,a la carestía de la vida en 
na's, y es bueno que caigan también los tiburone~. 

El señor OYA,RZUN (Presidente).-D€<sechada 
Arica, no pUeUen ser rebajados, 

Efectuada la votación, el Senado resolvió, por 
la inldicación. 

27 votos contra 1 y 2 abstenciones, que no se ma.n­
En votación la indicación del señor Ministro, 

tenía la excepción.. 
para Imprimir ua frase:'" de las e'Illpresas de 1011 

Ferrocarrmes de,! Estado". El señor OYARZUN (Presid.mte). - Quooa. 

acordado el ·recJhazo de lIla excepción reUlativa a.l 
-Votada esta indicación, resultaron 21 votos 

persona~ de.¡ ferrocarrin de Ariea a La Paz. 
por :la. afirmativa, 7 por la nega.tiv& y 2 absten-
clones. 

Duranta la votación. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Deseo acIa-
rar una duda. 

,En votación si se mantien ° no [a excepción 

de los eompleados d€, la Superintendencia de Ban-

coa 

E'l señor JtABAMJLLO.-No me opongo, 8e-

nor Presidente, porque lo natural es que ese per­
La indicación hecha por el señor Ministro, a sonal también contribuya con la reducción de S'l 

nombre, según antien!do, de su colega de Ferroca- sueMo. 
rriles, me pare.ce qUE' no tien'de al propósito que 

(Al1 votar). 
el Gobierno persigu'e, puesto que en el artículo 1.0 El señor MlEIDINA.---.Como el personal de la 

~. ya \hemos aprobado que la rebaja 'de 20 por ciento Empresa de los Ferrocarriles del Estado, no. 

rige para los empleados púb'licos, y los Emlpileados El señor VIDAL GAROES.-Sí, porque estos 
de los Ferrocarriles del Estado no son emplea,dos 

públicos, 'Ya que no tienen nombramiento del Pre­

sidente de b ,Repúbli,ca, ni son pag:aJdos con fon­

closfiscwJ.es, que son lasearacterísticas de los em-

. ~'¡'eados públicl}S'. 

cargos ¡¡e han creauo r€'cientemellte y son indig­

pensables. 

El seúor ECHENIQUE.--Sí, pOl'que no impor­

tarla una economÍa fiscal. 

El sPllor iBARJROS ERRAZURIZ.--jSí', porque 
,El señor tSANOHEZ G. ile Ja H.~A lo más nada tiene Ique ver con 'e4 lE,stado y ~a €'conomía 

af·ectaría ,la rebaja al Diwctor Gen€'ral. sería pal'a u'Os Bancos. 

yl) voto 'que no, por J,as razones dadas por el -Rocogljda. la votación, resultaron 16 votos 

honorab\].e señor Urzúa. por Iá afirmaUya, 12 por la negativa, ha.bi&tdOSe 
FJlseñor IB~'EZ (,Ministerio del Interior).- abstenido de vota.'r dos señores Senadores. 

Yo creo que 'la rebaja se aplica a todos. El ,señor OylAIRZUN (Presidente). - Queda 

El s~ñor OYARZUN (Presidente).-Aprobada acordado mantener ~,a excepción. 

la indicación; en consecuencia queda suprimida. la Si le parece al Senado podríamos concluir la 
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vO:taeión de· este articulo antes de BM'pender la el señor !Secretario buscara el dato de cuánto 

Bosi,ón. 

Acordado. 

as el sueldo que gana el jefe de la Aduana de, 
Santiago y ,que en vista de él resolvamos cuan-

IEl s€.'ñor SAL,AS ROMO. - En la sesión de do contin1i.e la sesión. 

ay el' quedó acordado votar a continuación de este 

artícuno ~'as indicaciones. que se Ilayan formula10. 

El señor BECRlETARIO.-La úIltima 'letra de 

e,ste artícu~o se refi~.re al Jefe deo la Aduana de 

Santiago. 

El señor OYARZUN ('Presidente).--.-IEn vota­

ción. 

El señor BA'R\ROS J ARA.-El objeto de esta 

1;}1 señor OYA:RZUN (Presidente).- Si no 
hay inc.onveniente, se procederá así. 

Se suspende la sesión'-

Se suspendió la sesión. 

SillGUNDA HORA 

REDUOOION DE GASTOS PUBUICOS 

'El geñor OYARZUN (Presidente).- Conti-

Ilx'cepción es el de evitar que el Jefe de b Aduana u1i.a la sesión. Contin1i.a la discusión de la letra 

de Santiago quede con un sueldo menor que el m) del articulo 4.0, relativa a la excepción del 
de aJlgunos de los empleados .que €tstán a SUB ór- jefe de la Aduana de Santiago. 

Ofrezco la palabra. 
!lenes. 

El 1feñor BARROS ERRAZURIZ.- N o puC'd~ 

ser. 

IEl señor SALAS ROMlO.- Seg1i.n las infor­
maciones que tengo de la Secretarfa del Senado, 
resullta que los em!pleados subalternos del jefe 

El señor BA!RROS JARA.-Fué lo que mani- de Aduana de ,Santiago tienen sueldos fij3idos 

fpstó e~ 'SeñorMin~stro de Haci~mda. 

El ,señor BA~ROS E'R\RAZURIZ, 

últimamente y no van a ser afe,ctados por la 
rebaja, e,tos' sueldos son de $ 21 Y 20 mil pesos, 
y si al jefe de la Aduana se {e rebaja su suel­

s~arí:a que se comprohara si es exacto o hay un do, va a quedar en condiciones de inferioridad 

mrol' en el dato qUE' el .señor Ministro d'e Hacien- económica respecto de sus subaJoternos, de mo­

ca dió sobre este punto, porque no comprendo có- do que estimo justa la excepción. 

mo, sirnuo la rehaja igua.l para todos los empl\Jl!l­

dO'.l, algunos de éstos puedan quedar con un suel­

do superior al de su je'fe. 

®1 seiío!' AZOOAR.~Es que por medio de, una 

ley recientemente dospachada por \JI Congreso se 

ha aumentado el su(~,do a los Vistas de Aduana. 

El señor ME'DINA.- SI es exacto el dato 
Ique se ha dado, creo que hay en él un error 
de! señor :M:inistro de Hacienda; no cu:nprendo 
cómo puede quedar eSte empleado con menor 
sueldo siendo que a todos los em:pleados se les 
rebaja igual tanto por ciento. 

El señor EOHElNIQUE.- Es que se acaba 
de fijar, por una ley despachada hace poco, los 

sueldos de 'los Vistas de '.&duana. 
El se'ñor VIEL.- La ley dl,ctada hace poco, 

está de acuerdo con el proyecto de la misión 
Kemlmerer,en la cual '110 fué inclufdo el sueldo 
d'el jefe de 'la 'Aduana de Sanrtiago y si ruhora no 
se le exime de la rebaja, va a quedar con me­

n01' renta que la del vista que está a sus órde­

nes. 
E.1 señor ;HIDlALOO.- Yo creo que como es-

El señor CRUZIAT.- No acepto esta excep­
c:ón 'porque estimo que es un privilegio, más 

todavía, he conversado con algunos altos fun­

cionar:os de la Aduana de ValparaÍ'so }' estiman 

que este cargo es innecesario en Santiago, de. 

modo que se debla suprimir. 
El señOr OYARZUiN (¡Presidente).~ Ofrez-

co la palabra. 
Ofr~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a to-mar votación sobre si se acepta 

o no la supresión de este inciso. 
El señor SECRETAIRIO.-¿ISe aprueba o no 

esta indicación? 
El resultado de la votaciór:': 23 votos por 

la afi'l"lIlatiY8, 3 ¡jor la negativa y 2 abstenciones. 

El señor OY.ARZUN (Presidente).- Queda 

aprobada la in.clusión de la letra m) entre los 

sueldos exceptuados de la rebaja. 
I<JI señor SEiC'RI<JrrAiRIO.-EI señor Yrarrn­

zaval ha foro'mulado indicación para que a conti­
nuación d,e este artículo se agregue otro que 
diría como sigue: 

ta ley no es de efectos 'perman8lIltes, sino una "Las 'econom!ag derivadas de la rebaja de • , ley d,e emergencia, bien puede conformarse es- 'sueldos a las instituciones y reparticiones que se 

te cabal'lero con quedar con IInJenor sueldo por 
un poco tiempo. Hay que aplicar el marco de 

la ley aunque ello sea dol~roso. 
El señor SALAS HoOMO.- SeI1a convenien­

te qu,e en el tiempo de suspensi6n de la sesión, 

pagaren en v.irtud de presupuestos propios, pa­
sarán a arcas generales, con excepción de las pro­
venientes de sueldos de la Empresa de los Fe­
rrooarriles del Estado y de la Empresa de Agua 
Potable de Valparatso". 
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El señor SA'UAlS ROIMiO. - Como la indica-
cihn del señor 
la agregación 

Yrarrázaval va 

de un articulo 
a importar 

nuevo, YO 

con una reserva de 'mi derecho, voy a for­

mular una im:lJicación para agregar otra le­

tra al artículo 4. o ,para cO'mprender una 

nueva excepción y que se refiere al personal de 
la Administración de' Justicia, de Santiago 
y Valparaíso. Para fundar mi i.Jldicación he te­

nido especialmente en consideración que este 

personal está colocado 'por el escalafón en una 

categoría superior sob1',e, 'el resto del personal, 
especialmente los Ministros de las Cortes. En 
Val paraíso el personal de la Administración de 
justicia, rtieneel mismo sueldo que el de los demás 

empleados judiciales de la República y ocupa 

una localidad donde la vida es sumamente cara, 

de modo que creo 'que habidas estas considera­
,ciones se debe establecer una letra que los ex­
ceptúe de la rebada del 20 por ciento. Xo hay 

qUe olvidar que estos funcionarios son miembros 

" del Poder Judicial y que no pueden dedicar sus 

actividades a otros asuntos ajenos al' cargo que 
dese.m,peñan. 

El señor ,SANiC'HEZ G. >DE LA H.-Los MIi­

nistros de las Cortes de Concepción ~ de La Se­

rena se encuentran tamb:én en igual situaC'ión. 

señor 'Senador. 

'El señor ,SALAS ROMO.- Tiene razón e¡ 

señor Senador, pero en esos ,pueblos la vida es 

rn.uc'ho más barata que en Santiago y en Val­
paraíso y además aUí las exigencias sociales son 

menores. Por eso 'me parece de estricta jUlsti­
cia eliminarlos de 'la rebaja, a fin de que pue­

dan mantener la dignidad, el decoro y la in­

dependtlncia que exigen las funciones de que 

están investidos estos ,magistrados. 

Los que hacemos vida de 'casa, debemos 
imaginar lo difícil que debe 001' para ,]os, fun­

cionarios judiciales mantener su dignidad e in­

dependenc!a con el sueldo que gozan. Yo estoy 

cierto de que gano en mi profesión un poco 

m;ás que los Ministros de la Corte y, apenas me 

alcanza para vivir modestamente haciendo una 

vida austera; en cambio, los Ministros deben 

vivir en condiciones angustiosas con la renta 

que perciben. 

El señor AZOCA'R.- En la Comisión de Ha­
cienda se trató, a .indicación del que habla, la 
!Situación en que quedar!a el Polter Judicial de 

Valparaíso. Demostré en la Comisión que era 

casi imposible que los jueces y Ministros de la 

Corte de Val paraíso pudieran vivir con su suel­
do, después de rebajado, porque el costo ,de la 

'Vida en el puerto es un cuarenta o cincuenta por 

oiento eUlperlor al costo de la vida en Santiago, 

De modo 'que 'Si por est*. 'misma razón se excep­

túa de la rebaja al Poder Jud.i'cial de Santiago, 

mayor razón hay para hacerlo con el Poder Ju­

dicIal de Valparaíso. 

De modo qU,e acom'Paño al señor Senador 

y le daré mi voto a esta excepción . 

El señ'or BOHQUEZ.- Aunque soy enemigo 

de las excepciones, en el caso de ~os magistrados 

de Valparaíso la ace,pto, porque alIá, la vida /,-5 ex­

ces~vaJmente cara, y para compensar esta exeep· 

ción, ,bien podrían suprimirse dos o tres juzgados 

de menor cuantía. 

El señor VJ1D1AL GARCES.-Adhiero a la 

indicación formulada por el honorable señOr Sa­

las Romo y me par'ece bien la idea de buscar una 

compensación, sUl,?rimiendo varios tribunales, cu­

ya ,economía permitiría rentar mej,?r a 109 fun­

cionarios de los Tribunaies de Santiago y Val­

paraíso que tienen bastante trabajo y exigencias 

de "ida y soc'ales sup'eriores a los de otras ,]oca­

IIdades. 

El señor HIDALGO.- :\1e parece qU'e la 
idea propuesta en la indicación .formulada IP01' 

el honorable señor Senador, se puede consultar 

en el Estatuto Administrativo. 

Esta excepción que se quiere hacer de algu­

nos funcionarios que perciben crecidos sueldos. 
cho,ca 'con el criterio 'que ha tenido el Senado lla- ' 

ra no excelptuar los sueldos misérrimos de algu­

nos modestos funcionarios públicos. Creo que es­

ta exce'pción que se 'quiere hacer de los Ministros 

de los Tribunales 'molestaría a esos hombres pa­

triotas .que aman al 'país y que están dispuestos 

a hacer cualquier sacrificio por él. No es posible 

hacer valer las exigencias de la vida para. man­

tenerles los sueldoH actuales. 

Por las consideraciones eX1puestas. me opon­
dré a esta exce'pción 'que significaría una pérdida 

de una crecida suma de dinero. 

El señor VIEL.- Apoyo 1a indicación for­

Inulada ~or el honorable señor :Salas Rumo, pero 

lLmitándola a los~iinistros de la Corte de Justi­

cia, es decir, a los Ministros de la Corte de A'pe­

laciones y de la Corte Suprema. 

El señor SANCHE2¡ G. DE LA H.-¿Su Se 

ñoría amplía entonces la indicación del honora­

de Senador .por Santiago? 
El seüo!' VIEiL.- Nó, señor 'Senador, por el 

con trario, la restrinjo. El honorable señor Salas 

Romo ha forunulado 'indicación para que se ex­

ceptüe a todos los funcionarios del orden jUdi­

cial de Santiago 'Y Valparaíso, entre los cuales 

estiín 108 'defensores de" menores, 105 promotores 

fiscales y otros; yo 111. circunscribo a los .M]inie­

tros de la Corte ISuprema y de lal!! Cort~ deÁ]Je-
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laciones 'que antes del .1.0 de Setiembre de 1924 tribución de papel sellado. timbres y estampnla~: .. 

tenían respectivamente cuarenta y treinta mil que produce anualmente $ 12.000,000. 

pesos anuales. Ahora ,bien. en el mes de Setiem­

bre del mismo año este sueldo les fué aumentado 

en un ve.inte :por ciento, que ahora se les quiere 

quitar y eO'mo tiene la contritbución de impuesto 

a la renta y otras más, resulta que quedarán con 

un sueldo inlferior al que tenían en aquella fecha. 

El :señor HIDALGO. - Permítame una pa­

labra Su Señoría respecto a esta última observa­

ción: ¿ los demás empleados públicos están exen­

tos del vago de estas contribuciones a que se ha 

refel'Ído el honorable Senador? 

El señor VIEL.- ~o.señor Senador; pero es 

sensi'ble que mientras otras repartici'ones .públi­

cas han tenido aumentos que fluctúan entre un 

De modo que si se diSminuyen estos sueld·{)~-;::. 

el objetivo práctico de esa ley va a desaparecer 

'El Reñor J.AiRA~IILLO. - Conseceuente eoro'>. 

la manera de pensar que he manifestado ya ""0'" 
el Honora'ble Senado, voy a votar la indicacióD 

del honorable señor 'Salas Romo, ·que es perfeciv,,­

mente jURtificada. pero quiero a.l· lmismo tiempc. 

Jcj:.ll' co'nstancia ele que esta flexibilidad de crt-· 

terio no se .. ha tenido para conSiderar la situaL"'ÍÚf":J 

de otros funcionarios que ¡posiblemente van ;~ 

queda!' en situación tal vez tan deprimida eO'm, '. 

la de los yI inistros de Corte. 

El seiíor 'SANCHEZ (1. DE LA H.--Com-

cincuenta y Un ciento por ciento, estos funcio- [1i'enllo que ~8 duro y antipútico pI oponerse ¡11 

narios lo hayan tenido sólo de un v·ein te 'por ind:caciones como la, de mi honorable cole'p~. 

ciento. Por otra parte, el actual Ministerio des- el señor Salas Romo; el honorable Senador hA 

de que se hizo cargo del Go'bierno, habría tenido rIado a conoce" las ra~ones que a su juicf~" 

tiempo so,brado 'para elaborar un plan de reduc­

ciones que ,habría producido' economías cuantio­

sas. M'ientras tanto, estimo ·de justicia hacer €S­

ta excepción con los funcionarios su periores ,lel 

orden judicial y por esta razón modifico la in" 

dicación del señor Salas ,Romo e·n la fell·n.a ,111,0 

abona n el hacer estn: excepeión pa ra los fruf'I', 

dos del Poder Ju.Qicial y otros Senadores ¡¡~ 

manifestado la situ:1eión del Poder Judic:a:r. 

su responsaihili<lad. y mil otras consider?-cion<'i':'" 

que cuadrarían perfectamente en el moment,) d~",'. 

discutir un proyecto de Estatuto Administratív(.<. 

he expresado'. de carácter de.finiti\"o. pero es preciso consid.:·-

El señor P,A.RAHO~A (Pres¡,lpnte).-- En rar ta¡m.bién que lo [¡ue actualmente estamos r\i",-

discusión ambas indicaciones. 

El señor MARIAl\I'BIO" - El honorable señor 

Hidalgo ha d,icho que .los jueces tienen sueldos 

respetables y yo creo que en esto hay un error de 

Su Señorfa, porque es sabido que muchos jileces 

de Valparaísono pue.den 'vivir en I~ ciu,facl mis­

ma y han tenido que irse a los alrededores; este 

hecho, que es conocido por todos, est;:-. demos­

tI'ando 'que los sueldos que tie.nen estos funCÍo­

nal'iosestán muy lejos de ser ,bastante respetahles, 

como decía el hOl1ora·ble Senador. 

El señor URZUA JA'RAJlvr]I,iúO.- Se podría 

dividir la ,'otac,i6n en lo qUe se refiere a los fun­

cionarios de Santiago y de Valparaíso. 

El seño,' EC'HiENIQUE, - 'Tal vez lo más 

eutiendo es una ley pasajera destinada ún;",,:­

mente a saldar el Presupuesto de la Nación. y:". 

h"mo·s votado la reducción del 20 o!o de Jos sud·--· 

dos y con mucho sacrifioio. y hacer exce:pciCnl""" 

a esto considero ·que sería demasiado duro, Estor 

de acuerdo con el honorable señor Salas !Romo; 

en que los sueldos de los funcionarios del Poch"'. 

Judicial son exiguos, y que no correRlponden (-J/ ¡t,-" 

dignidad y responsabilidad que sus cargos ínvü,-­

ten, me honro con la amistad de muchos mierrr-' 

brof? del Poder Judicial. y comprendo que va o"~, 

ser un doloroRo sacrificio el que van a tener filIE 

hacer para equ~lilbrar su presupuesto dOTnéstiecl.> 

con 1n reducc}()n. Por lo dpmás, los 'Ministrc1~' 

(le' la Corte do Apelaciones dl:' Santiago y ValTnt-

conrvenie'nt~ ser;i esperar el e:;tat-uto adn1inisira- ra'fso, si bien PS ciert o que tienen que soportar 

th·o panl hace~' estos H(~t()S de juse,'cia y 111iC'ntras 

tanto. por ahora, rnantf>nf'r ('1 deSC"--l?nto por pa­

¡'ejo a todos. 

El s""(Jr BOTIQ'LTl';Z.- Crpo qU0 los :\1inis­

trns de (;orte d0h0n ~(>n~p puel(loR ~n1rp:; altos ,que 

]0'4 rlU~ p0rri1'en los almirantes y lo¡;.; g'(;Df>ra1C>R. 

El .seilor AZ'O,CIA R. -- De,~eo hac'-'r })l'escn tr_~ 

la s:tuaci6n eslpecial que tienen los empIcados del 

orden judicial y para esto recuerd? que con el 

objeto de financiar el ma,yor gasto que si,gnifica­

ba el aumento de sus sueldos. se aUmentó la con-

mayores n101esti:!~ con la rebaja de sus sl1eldus; 

que Ion (lf~ otra:.; jllriS'd:ic('ion~'s, tie'nen en canlhf,>l. 

rnnyOl'0;:; ventaj:l~ en el esca1<~f()n. tienen, seg-tÍrr 

e!1tiC!1CL1, 111ejol' ~ituación para ascendct' a Minj~<­

t·~o,.:: d0 la, CortE' Suprf~mrl. ]~st() daría un car[¡J'-­

t:'l" irrltantp 3 una excep~'ión pnra dichoR fun~i(;--

TI '1],~ os. 

El hono¡'able señor Salas nomo decía que "cc 

Senado no se podría imag-inar el gran sacrÍfieH­

que tendrfan que hacer los M!iniRtros de las CtJr­

tes de Santiago y Valparaíso para arreglar :>;1','''' 
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p.psupuestos después de la reducción de los suel- pertinente a los :\fini~tros de Corte d.e Valrpara!­

dos; 'pero ¿ hemos podido acaso preocuparnos de so y de Santiago. 

esto? Aun más, ¿ nos ¡hemos podido siquiera preo­

cupar de '>las dificultádes en que se van a en­

contrar los demás empleados de la República 

para arreglar su presupuesto casel'O después de 

la rebaja? 

A la observaoión del honorable sefíor Azó­

cal' que ·el Poder Judicial sEj costea a sí Inismo, sus 

sueldos con el aumento de las contribuciones de 

T·:'mbres y Estampillas, le hago not,:r que en 

condiciones iguales estarían los empleados de las 

aduanas, que no sólo producen para costear el 

sueldo de sus em'pleados. sino mucho más aún. 

El señor :AZOOAlR.- Es distinta ,la situa­

ción, porque los aranceles aduaneros no Se han 

aumentado para suhirle l~ sueldos a sus em­

pleados, como sucede con el caso del Poder Ju­

dicial. 

iEl señor SANiCHEZ G. DE LA H.-Esto es, 

preGisamente, lo grave. los aumentos de las 

'contribuciones deben ser para lag Arcas Fis­

(,:1les y no para aumentar los sueldos de los 

Pondré primeramente en votación la indica­

ción del señor Urzúa. y en seguida la del señor 

Salas Romo, con la declaración de que la vota­

ción 'fIue recaiga sob"e esta indicación, no obsta 

pal'a que ponga, en vutación la indicación del se­

ñor Vi<lal. 

El señor URZUA JAnAMILLO.~Creo que 

sobre mi indicación no debe recaer votación, por­

que e~ una modaI.ld:1d para votar las otras indi­

cacIones. 

,l~l señor SALAS ROMJO.- ¿ Cuál es la mo­

dalidad? 

El señor üYARZUN (Presidente).- De que 

se divida la votación. 

El señor BAIRROS ERRAZURIZ. - Hago 

presente ,la inconveniencia de votar nominal­

mente. 

El súior BIÜiRQUErz.- Retiro rrri indicación 

de votación nominal. 

Els,eñor OYARZUX (Presidente).- Que­

da retirada. 
El señor TRCCCO.- Me ha impresionado 

emp~eado:'l de las reparticiones respectivas. favorablemente la 'defensa que han hecho, Ion 

Como decía. en igual condición que los fun­

cionarios del Poder Judicial estarían, los de 
"-

los Correos y Telégrafos y los Cónsules, etc. To' 

das estas reparticiones públicas de los aran,cel,es 

que perciben, alcanza de luás para prugarles sus 

sueldos. Y si vamos a revisar tod os los casos que 

se pu('den presentar de oficinas Ipúblicas, que 

perciben contribucion('s, encontraríaJmos que a to­

das ellas cuadraría el caso de excepción que se 

q c:iere hacer con el Podel' Judicial. 

POl- último, los empleados de la Dirección 

fie Impuestos Internos debían gozar de sueldos 

señores Senadore~abogados, de esta excepción, 
pero como no sé a cuánto ascienden las remu­

neraciones de que gozan estos funcionarios, me 

a hstengo de votar. 

};jI señor AZOCAR.- Yo soy abogado y ha­

ce oc'ho años a que no ejer2lo la profesión. 

El señol- VIEIL.- Yo también soy aboga­

do y hace mucho tiempo que no odesemp'eño la 

profesión. 
El señol' VLDAL GAlROES.-Yo tampoco 

ejerzo la pl'ofesión de abog-ado. Y digo que es­

tos funcionarios no están tan excesivamente ren-

fabulosos, porque pesa sobre ellos una enorme ta,dos como otr03. 

responsabilidad desde el momento que percioben El señor CRUZA T.- C<Ymo soy abogado, 

las contribuciones. mp abstengo de votar. 

Haciendo un 'verdadero sacriNcio, votaré ne- El señor ArzOCc~R.- Aún cuando soy abo-

ga~ivamente esta indicación como 10 he hecho e;ado voto que sí, pero dejando constancia de que 

1'2.-'1'ecto del demás personal, no sólo en la parte 

fllJ¡~ se refiere a Sant:ago J sino ülJmbién en la que 

,,",'o :refiere a \Talparaíso. 

El sei'íor nOR.QUEZ. - Pido votación nomi­

nal para la indicación. 

'EL señor OYAn~UN (Presidente). El 

honorable seoor el'ZÚa ha pedido que se voten 

s8paracJamente la excepción del Poder Judicial 

c1? Santiago y de -ValparaIso. Por otra parte, hay 

dos indicaciones cuyo contexto se oponen en 

(-¡erla parte. La indicación formulflda p0r el ho-

1'I0rable señor 'Salas Romo, ,és de carácter gene­

"al para exceptuar al Po'der Judicial de Santiago 

y Valpara[so. La indicación del señor Vidal es 

no ej erzo la profesión. 
:El seoor MiARAMBIO. - Soy abogado y ejer­

zo la profesión. por consiguiente, estoy en si­

tuación de apredar que es justa e.sta excepción, 

de moclo que yoto qUe sí. 
El SerlO!' SALAS RO:\fü. - Porque soy abo­

;.:ac1o y conozco el problema, voto que sí. 

El señor YIlARRAZAVAL.- En este as.ien­

,to ,ay Renador y no abogado; en cumpli'mien­

to el" mi d"lJior, voto que no· 
El serior GOXZALEZ.-Voto que sI, siendo 

médico. 

El señor EOHE'N"IQUE.-Vato que no, por­

Ique no podremo·s después bajar los sueldos, si 

hoy los dejamos en este nivel. 
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El señor BARROS JARA.- Es nec'esario 

que ,e den euenta todos ,los funcional,io8 de que 

es menester ace,ptar este ,sacrificio; no se pue­

de 13'eguir en este derroche y hay 'que ponerle 

tf>rmino. Voto que no. 

El sellOr SILViA (don M'atías).- ¡Soy abo­

g'uc1o en eje,rcicio y voto que no. Si la vida 'en 

¡';antiago y Valparaíso es muy cara, esta excep­

ción respecto de ,los funcionarios del orden ju­

(l'cial debe hacerse extensiva a todos Jos fun­

cionarios púbHcos que residen en Santiago y Val­

paraíso. Si los empleados e,stán mal rentados, 

dehe aumentarse el sueldo a todos ellos o dis­

minuirse la rebaja. Por esta 'razón, repito, voto 

que no. 
El ,eñOl" JARALMIILLU.- Aunque soy abo­

garla que no he ejereirlo nunca la profesión. vo­

to que sí. 

El señor VIEL.- 'Me abstengo, porque ten­

;;'0 formulada otra indicación. 
La indioaj~1ión resultó )'CCha7,uda por 17 vo­

tn~ contl'a 10. Se abstuvieron I"e yotar 4 seño­

re" Scnadord'. 

El señor SECRET AlRIO. - Articulo nuevo 

propuesto por el honorable señor Yrarll'á=v,al, 

a continuación del que acaba de aprobarse; 

"'Las 'e,conomías derivadas ,de la rebaja de 

sueldos a las instituciones y reparticiones que se 

pagaren en virtud de presupuestos propios, pa­

sarán a arcas generales, con 'excepción de las 

provenientes de supldos de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado y de la Em'presa de 

Agua Potable de Va.lparal"o". 

El señor OY.\.'RZUN (Presidente).- En di,s­

eusión la indicadún, 

Ofrezco la palabra. 

El 8ei10r JARAMILLO,-Pido segunda discu­

sión para esta indicación, apoyado por los ho­
norables sleñores Trueco y Schürmann. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

pal'a segunda di.scusión la indicación a petición 

del honorable señor Jaramillo. 

El señor YRARRA'ZA V AL.- Pero ya están 

suprimidos los sueldos; lo que se trata de sa­

ber 'es si las economlas que se producen pOr es-

El señor OYiA'R'ZUX (Prescdente).- Ha- te capítulo pasan a arcas fiscales. 

bienrlo quedado re,chazada la indicación en cuan- I 
to a la provincia de Santiago, se va a votar en 

cuanto a ,la p.rovincia de Valparaiso. 

El señor BARROS ERRAZURI'Z,- 1\"0 hay 

'El señor OYARZUN (Presidente).- En dis­

cusión el artículo 5.0 

El seño,r SE'CRET,ARIO Le da lectura. 

El señor OYAR'ZUN (Presidente).- Quien 

necesidad ele votarla, señor Pre,sidente. Podrí? sabe si los honorables Senadol'es quisieran ha-

aplkarse la misma votación. 
El señol' OYAR'ZUN (Presidente).- Si a la 

Cámara le parece, podríamos dar por rechaza­

,la la indicacjón en cuanto a la provincia de 

Yalparaíso, con 'la misma votación anterior. 

Acordado. Queda, en consecuencia, rechaza­

,Ll también 'esta parte de la indicación. 

Como se ha declarado que pI resultado de 

hl, indicación del honorable señor Sajas Romo 

no tendl'ía influencia en la que pudiera recaer 

~()hre la del sefioT ·V"iel, se va a votar ef~f~ ind:­

eaci6n. 

cer la discusión ,por inci,sos. 

El señor BARROS EIRlRAZURIZ.- Es muy 

larg-o el procedimiento, señor Presidente. 

El señol' OYIARZUN (Presidente).- Per­

fectamente. En discusión todo el artí-culo. 

El fleñor SECRETARIO.- El señor Con­

cha (don Aquiles) dejó ayer en la Mesa una 

indicación para qUe se rebl1!jen en ·10 por den­

to los sue,ldos que se consultan en este artículo 

El sel10r OYAR'ZUN (Presidente) .-En dis­

r>us:ón 1~1 in<'Ecaclón, conjuntanle,nte con el ar-
El señor l!R'ZUA J,,\illAMILLO.- Salvo que tículo. 

el señor Viel se dé por notificado del resulta­

do que va a obtener. 

l'Jl señor YI,E;L,- El honorable Senador pO,' 

Coquirmbo me llHma la atención sobre el parti­

cular y YO ll1e someto, Retiro mi indicadún. 

I,~l señOl" OYAR?;ü::"< (Presidente).- Queda 

,"eti1'aoa la indicación del SeÜ01" V;el y termina­

da la discusión del artículo 4,0 

El señor HIDALGO, - Señor Presidente, 

i, están los carteros ambulantes entre las exeep­

(,iones de la rebaja? 

El señor OYARZUN (Presidente) ,- Ya se 

trató esa materia y se dec,laró que sr. 
El señor HIDALGO. - El señor Ministro del 

Interior también me dice que si y quedo satis­

fecho. 

El señor SECR,E'f'ARTO.- El ~eñor ::"<úñez 

;>'lorgado ha pasado tamhién a la :Mes'l la si­

gui~nte lndicación: "que se consuhLe un inci,so 

nueyo, inmediatamente a continu:1Jción ele,! que 

d}('€,: "El lJirf'ctor G-eneral de Ohl'as Públicas ... " 

'11Je (liríe!: "Los empleados de la enseñan7.,a in­

dustrial ,1" hom:y"e C
, qUe de"empeñpn con dere­

cho a un solo suelrln dos o m'á"e,mp'leos consul­

UH~OS indf'!wndientementp en el plan fijado por el 

(lC'cre·to-lf'y 4fl5". 

Para el caso en que este inciso fuere apro­

bado, el señor Senador hace también indicación 

parit suprimi," los dos incisos siguientes: "El Di­

rector General ele la Enseñanza I,ndm,trial y de 

la Escuela de Artes y Oficios" y "El Contador 

General e Inspector de Cuentas y el jefe del 
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Departamento de Materiales de las IEscuelas In- o meno>! $ 30,000 Y el proyecto deo la Comisión 
dustriales". propone que sean rebajados a $ 18,000; me pa­

El señor OYARZU~ (Presidente).- En dis- rece que estos sueldos son demasiado· escasos 

C\lJslón la indicación conjuntamente con el ar- y yo le rogaría a la Cámara que aceptara de-

'tículo. 
jarlos en $ 30,000 o >en $ 24,000, por lo me-

El señor MEnrNA.- Deseo saber si estos n03. comO <l.'lguien insinrúa. 
F.l señor A'ZOCAR.- El Intendente de Val­

paraíso tiene también una jubilación. 
sueldos va'n a estar o no sometido", al descuen­
to general de 20 p{)r ciento, y, en todo caso, sa-

ber qué sueldos tenían antes estos tuncionarios 

pa,ra poder apr-eciar el alcance de la disposi'ción. 

E! señor ECHENIQUE.- Todos están re­

bajados. 
El seüor MEDINA.- ¿ Pel'O cuánto gana­

ban los Intendentes? 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) .­

Antes ganaban 16 mil; ahora van a ganar quin­

ce mil pesos ... 
El .señor HI!DAL<ÜO.- Valía más aplicar­

les ,el 20 pür ciento. 
El seüor IBAÑEZ (:\Iinistro del Interior).­

El Gob:erno c-reyó que era de toda justicia ha­

,cer en esta parte la única excepción al propó­

siro de esta ley de rebaja de sueldos. 
Se ha estimado que un sueldo de 16 mil pe­

sos para los intendentes y de diez mil para 
los Gobernadores, no permite a estos funciona­

rios vivir decorosamente; son sueldos que hoy 

están superados por los demás funcionarios de 
cada localidad. Yo podría citar diez, 12 o 2 O 

empieados denluro de cada departamento que 

gozan de un sueldo muy superior al de los In­

tendent~s y Gobernadores. 

El señor ECHElNIIQUlE.- Mucho más. 

El señor AZOCAIR.- Entonces, debía reba­
jarse el s1.l.eldo de esos funcionarios. 

El señor BO'RQUEZ.-¿Cuánto gana un pre­

fecto de policía de departamento? 

El señor IB:AÑEZ (Ministro del Interior).­

Debe variar entlre 12, 14 Y 18 mil pesos. 

¿·Cómo vamos a dejar a 10s Gobernadores, 

<'on sus jefes, con sueldo gluy inferior? 

Los Rectores, profesores de liceos y aún los 
pre"entores de escuela ganan más que el Go­
bernador. 

De 'modo que este era un caso extraordi­
nario y el Gobierno estimó' que no debía mante­

nerse ni ;transitoriamente esta situación. 
Por esta razón ,se había propuesto un pe­

''lueñísimo aumento el'e dos mil pesos para los 

sueldos de los Intendentes de $ 16,000 a $ 18,000 

y de la. misma suma para .los Gobernadore·s que 
ganan ~ 10,000 y quedarían en $ 12,000. 

:\Tc permito, pues, rogar al Honorable Se­

nado que. acepte el proyecto de la Honorable 

Cámalra de Diputados, y para terminar, quiero 

referirme a los Intendentes de Santiago y y,,-I­
parar~o . 

tJI señor IBAÑEZ (:Ministro del Interior).­

Es decir, hoy día desempeña, ,el puesto un almi­
rante que ,está jubilado, pero ésta no es una si­

tuación permanente. 

El señor HIDAILGO.- La ley que discu­

timos tampoco es de carácter permanente, por­

que es de emergencIa. 

El señor IBAÑEZ (::Vllnistro del Interior).­

En todo caso este funcionario estaría sujeto a 

otro aQ'tículo de la ley que establece que Ilos 
que tengan más de una remuneración, no po­
,Irán percibir por: la otra 'más de un veinte por 

ciento del sueldo de que gocen. 

El señor NUÑEZ .-En toda 'la Admin's­

tración PúbIlca se ha tenIdo en cuenta la si­

tuación de las provincias del ~ort2 para dar 

cierta preferencia en mater-ia de sueldos a los 

el11lpleados que desempeñan SU," funcio'nes en 
ellas. Por esto me atreverla a solicitar de,l Se­

nado que considere la situación bien difícil que 

este descuento creará a los Intendentes de Ta­

rapacá y Antofagasta, pues con la rebaja que 

se propone, ,quedarán con la renlta de un pro­

fesor de escuela o de un Isargento de policía. 
Po'r estas razones, me atreverla a pedir que 

se les a;;ignara el mismo sueldo que a los Inten­

dentes de iSa'ntiago y de Valparafso. 

El seño;' IDL\'ÑEZ (Ministro del Interior) .-­

Por mi parte, acepto la indicación que creo no 

Rólo justa sino indispensable, porque estos tun­
cionarios no podrán vivir con los sueldos ac­

tuales, reducidos en un 20 por ciento. 
El señor URZUA JARAMILLO.- Creo que 

por n1UY valederas y respetables que sean las 

razones 'qul8 ha dado el honorable Ministro del 

Interior, en una época anormal como la presen­

te, cuando nos encontramos discutiendo una lBY 

de esta naturaleza en ,que se propone afectar 

('on re0ucciones, 'n1ás o ·menos cuantiosas a to­
dos los empI,eados públicos, no se podría hacer 

una excepción - como no la aceptó tampoco el 

SenacIo para le personal de orden judiCial - en 

faYo'!' de otros funcionarios y mueho menos tra­

trtndosc de aumentos de sueldos. Creo que sería 

una contradicción evidente con el propósito que 

nos tiene reunidos en este momento. 

Respecto a las observaciones Que ha formu­

lado el señor Núñez, creo que no tienen mucho 

Estos funcionarios tienen actualmente, más _ fundamento, porque los empleados que prestan 
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sus servicios en las provincias del Norte están 

comprendidos en el easo de excepción que consul­

ta la letra J) ,del artículo anterior. De lnanera 

que si los funcionarios a que se ha referido Su 

Señoría no gozan de gratificación de zona, no 

les afecta la rebaja. 

Adem[,s, los intendentes y gobernadores es­

tán colocados desde hace tiempo en esta situa­

ción aparentemente irregular de que en torno de 

ellos se hayan creado puestos con mayor sueldo, 

aun cuando se trate de funcionarios de inforior 

categoría. Pel'o nOIl debemos olvidal'nos df~ que 

estos representantes eh-'1 ,Ejecutivo, a pesar de "que 

en general tienen poco :que hacer, porque con 

es,e nl.:C,'o sistema de crear inspectores para to­

do sus funciones han quedado notablomente ¡'C" 

elucidas, gozan de la casa en que tienen la ofici­
na, (j ue es ;]no de> los ítenl n1ás caros do la Vid", 

aprovechan los servicios de la servidumbre eh, 

las oficinas, la luz, la calefacción, etc. Hay allí 

una línea muy difícil de precisar entl"e lo {{uC' 

s(' 'pued" llamm' la oficina y las habitacion"," 
vaJ·ticulares de estos funcionarios. 

,El señor VRZUA JA'RAiMILLO.- En algu­

nos casos. 

El señor I,BlAÑ,EZ (Ministro del Interior).­

Fíjese bien el Honorable Senado cuánto son ocho­
cientos pesos l)ara los funcionarios que repre­
sentan al Ejecutivo en la localidad. 

""o im'listo 111>1S, porque sé que los honora­

bl"" ¡Senadores conocen las pro,"incias y tanto 

mejor que yo; pero cstin10 que no se puede man­

tenOJ' a estos funcionarios con un sueldo tan exi­

guo, y cumplo con mi deber al hacedo presen­
te. Ahora 01 Honorable ,senado sabrü lo que 1'0-

Su e] ve. 

El señor URZJCA JARAMILLO.- Yo creo 

que el señor :\finistro del Interior no hace m:ll 

al formular las observaciones que le ha oído l'l 

Honorable Senado. Be trata de los funcionarios 
([U8 mús directamente dependen elel se1';or Minis­

tro, que están mús en contacto con el Jefe dpl 

Gabin(~te, de mancI'a que hay una razón profun­
damente humana y muy explicaLle, por lo de­

m[1s, en el temperamento bondadoso del señor 

:\linistro del Interior, que lo ha inducido segura-

::\"0 quieJ'o h,tcer cargos a estos funciunarios, mente a hacer este brillante alegato que acaba 

ni deseo que se pueda desprender alguno d" lo IdC pronunciar en fa\"or de sus subordinados .. "":~ 
(jue estoy diciendo; se trata de una situaciún es- El sellol' IBAÑEZ (Ministro dPl Interior).-

ta;hlecida que el Gobierno nunca ha corregido ni 
gastado mayor interés en ]lonerlo térn1ino. ni 

el'('O que fuera este el momento apropiado para 

hucer cargos. Pero como eHtin10 que no tleben 
haCl'l'S9 excepcione:-;, ni manifestarse un cl'iit'rio 

que no sea igual y parejo ]lara todos los funcio­

narios, siento no aCl'ptar la indicación dcl sefíor 

::.vIinistro del Interior. 

El se50r BOUQUEZ.- ,scgún las opiniones 

que he oído en el Honorable Senado, estos fun­

cionarios no tienen nada que hacer. ¿ Por qu(,. 

entonces, no los suprimimos '! 

El señor IDAÑEZ (Ministro del Interior).­
Si hubiera de aplicarse el criterio que invoca el 

honorable Senador ]lor Coquimbo, debiéramos 

haber eliminado todas las excepciones que acaba 

de aprobar el rnismo honorable ,Senador. 

Estas excepciones obedecen precisamente a 
razones especiales, tal vez excepcionales, y una 

de ellas es que los gobernadores no pueden vivir 
con 800 pesos mensuales ... 

El señor URZUA JARAlVIl'LLO.---: Más la ca­

sa, la luz, el aprovechamiento de los portero,,; y 

una serie de gangas. 

'El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior).­

La casa habitación de los intendentes y goberna­

dores generalmente está separada de la oficina. 

Tienen ésta de ordinario en un edificio fiscal y 

sus habitaciones en Hnacasa arrendada, de modo 
que no hay luz, ni calefacción, ni nada; todo tie­
nen que pagarlo. 

l~el'U no una raz0n personal. 

El sel'ior lJHZCA JAHAlVULLO.- Acabo de 
:lecirlo, en cuanto al bondadoso tC'rnperamento 
del señor 1\1 inistro . 

El selllH' IBA;\;c'l~Z (:.\1inistro del Intjrior).­

Parece que Su Señoría lo dijera con cierta sor­
na .•. 

Creo que COl1YCIHll'ía apartar esa apreciación 

personal, porque si YO la hiciel'a respepto de Su 
Señoría, tal voz no le gustaría ... 

1~1 señor rRZGA JARAMlI~LO.-Yo aparto 
esa aI1reciaci(Jl1, f3eñor lVJinistro., 

Repito: atra vesam os por una situación extra­

ordinaria en que se hace necesario discutir una 
ley de carácter excepcional, y a todos los h~no­
rabIes Senadores, como lo acaba de recordar el 

señor ,siínchez :G. de la H., nos duele tenel' que 

hacer esta rebaja ele los sueldos, pero nos encon­
tramos frente a un problema que no tiene mas 
que dos solucion~s: o nos dejamos llevar de 

:1ucstro natural sentimiento de complacencia y 

debilidad, o cumplimos con nuestro deber de le­

gisladores. Creo que después de haber resuelto 

31 ¡Senado, en la forma que lo hizo, todas las in­

,licaciones de excepciones que se han formulado, 

no nos queda otro camino que aceptar el pro­
yecto de la Comisión de Macienda. 

L'ts excepciones que se han hecho al artícu­

\0 anterior, no tienen el mismo carácter de las 

lue haríamos aqu!, porque aquellos funcionarios 
no tienen como éstos asignaciones para casa y 

1 
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algunas otras ventajas de que disfrutJ!-n estos ser­
vidores püblicos. 

Por lo demás, hablando en general, no es­
taría de más que f'uera pensando el Gobierno en 
acometer una reforma más trascendental respec­
to del servicio de Intendentes y Gobernadores, 
porque el país no puede seguir manteniendo este 

enorme tren de empleados, y si lo hace, nece­
sariamente tiene que verse obligado a dictar la 

ley que estamos discutiendo. Yo digo: ¿ ÍlO sería 
posible refundir el serVicio de algunas provin­
ciasbajo la dirección de un solo Intendente y 
juntar varios departamentos bajo la dirección :l.e 

especial para evitar que a pesar del 20 pOl: cien­
to o 15 POJr ciento de rebaja, queden estos em­
pleados con un sueldo alto, de modo que los 
demáf incisos de este artículo consultan reba_ 

jas mayores que el 15 o 20 por ciento. 

El señor HIDALGO.-Estlmo que podría­
mos 'perfectamente exceptuar en este artlcu'lo 
a los intendentes y gobernadores. 

El señor Nüñez Margado ha expuesto espe­

cialmente la situación dificil que se le presenta 

a los inten'dentes y gobernadores en el Norte. 

Se ha dicho que es en esa zona donde corre más 
oro que en ninguna otra 'parte del país; los je-

un solo Gobernador? Si procediéramos en esta fes y empleados de las oficinas salitreras en 
forma, tal vez podríamos remunerar mejor a eS­
tos funcionarios. 

Si llega la oportunidad y el señor Ministro 
está siempre al frente del Gabinete, como lo es­
pero, y nos presenta un proyecto que contenga 

las ideas que be indicado, tendré mucho gusto 
en darle mi voto al 'proyecto. 

'El señor CARllOLA.- ,El honorable señor 

Urzüa se Iba referido precisamente a las excep­
ciones, y lo que no aceptamos es que éstas se 
exageren. 

Acepto la Indicación formulada por el señor 
Ministro respecto de los Intendentes de Santiago 
y Valparalso, porque 'estos funcionarios están ga­
nando en la actualidad treinta mil pesos de suel­
do que serán rebajados a dieciocho mil, y enton­
ces la excepción estaría en imponerle a estos 
funcionarios una rebaja muy superior al 2() por 
ciento, a casi el doble, o sea el 40 por ciento. 

De modo 'que asiJándose en el criterio del 

honora'ble señor Urzüa, pido que se apruebe 
en esta parte la indicación del señor Ministro 
del Interior y se 'dejen los sueldos de los inten_ 

dentes "Y gobernadores rebajados en un 20 por 

ciento~ 

El señor MEDINA.-En vista de lo mani­

festado por el honorable se,ñor Urzüa, yo en­

tendía que los sueldos de todos los funcionarios 
que se señalan debían mantenerse como están, 
rebajados en un 20 por ciento. En buenas cuen­
tas se suprimiría el artículo, quedando los em· 

pleados que se detallan sometidos a la disposi­

ción general del artículo primero. 
Yo creo que. sería justo aplicar a todos los 

empleados una misma pauta y no hacer excep­
ciones. De modo que o se elimina este artículo 

del proyecto o se aplica 'la regla geneTal a los 

e.mpleados que en él figu,ran. 

El! señor I'BAÑíE'Z (Ministro del Interior). 
-La indicación del honorable señor Medina tie­
ne un inconveniente, el ünico caso en que se 
considera un aumento y se suprime la rebaja 
es en el caso de los intendentes y goberna'dores, 

en los demás casos se consulta una d'isposición 

¡quique y Antofagasta ganan sueldos enormes: 
los intendentes y gobernadores, por el desem­
peño de su cargo, van a tener que estar en con_ 

tacto !ntim.o con esos empleados y en situación 
económica más deprimida. El Senado debe to­
.mar en cuenta estas consideraciones, no es 
conveniente Que cualquier emplea'do secundario 
de una oficina salitrera o casa comercial. gane 
mejores sueldos que el intendentel de la Pro­
vincia.:.v1antenElr a este alto funcionario en se­
mejante situación es poner en un despeñadero 
al hombre más moral. De modo que considero 

que se debe eliminar a estos funcionarios de la 

rebaja. 
Tocando otr<> I;lunto, me permito manifes­

tal a1 Honorable Senado que en el informe de 
la Comisión de Hacienda he notado una excep_ 
ción en lo que se refierel a los Minil!tro.s de Es­

ta'do que no los veo considerados entre los fun­

cionarios que deben suf,!'ir la rebaja de sueldos. 
El señor ECHIDNIQUE.-Estan comprendi­

-dos en e,l articuló l·, Beñor Senador. 

El señor HIDALGO.- Formulo, entonces. 

indicación para que se elimine de la rebaja de 
los sueldos a los intendentes y gobernadores 
por la especial sHuaci6n en 'que se encuentran. 

El señor VIEL.-Deseo preguntarle al ha· 
norable Ministro del Inte,rior si el intendente 
de Tarapacá tiene un 'Sueldo distinto del que 
figura en el presupuesto. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

-Creo que tiene una asignación extraOrdinaria 
de alguna importancia. 

El señor VIEL.-¿ Unos cuatro mil pesos 
mensuales, se,ñor Min,istro? 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 
-No, señor Senador; mucho menos que eso .... 

El señor VIEL.-Yo le rogaría a Su Seño,ría 

que se impusiera de los antecedentes y que nos 

dijera después, si este funcionario tiene o no 
una asignación extraordinariA de cuatro mil 

pesos mensuales, asignación para casa, auto_ 

m6vil y otras cosas. 
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El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) 

-Entiendo que sólo se trata de una asignaciór. 

de doce mil pesos al año, señor Senador. 

El señor VIEL.-No me atrevería a avan­

zar cifras exactas, peTO le ruego al señor Minis­
tro que investigue el hecho. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

--'Sería fácil ver el presupuesto del año 25. 

El señor VIEL.---JSegún (mtiendo, el presu· 

puesto dice: una cosa y la realidad es otra; 'l 

mí me parece que el Intendente de Tarapacá 

gana un sueldo muy superior al que figura en 

el presupuesto. 

Puede ser tambi'én que tpnga alguna asig­

nación que no le sea pagada por el M~nisterio 

del Inte,rior sino por otro Ministerio. 
El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior) 

-Averiguaré todo eso, señor Senador, y traeré 

a la Cámara los antecedentes respectivos. 

Hay que tener presente 'que estos funciona_ 

rios no pueden quedar con quince mil pesos al 

año. 

El señor URZUA JARAMILLO. PerG 

tie.nen otras gratificaciones especiales. 

El señor IBAÑEZ (Ministro del Interior). 

citarla el acuerdo unánime del Senado para de­

jar los dos articulos pa¡ra segunda discusión. 

El señor SANCHE'Z G. DE LA H.-Ni por 

acuerdo unánime podemos hacerlo, señor Presi­

dente, porque alln no hemos entrado a la pri­

mera discusión del articulo 69 • 

El señor YRARRAZA V AL. - La petición 

que he formulado y que tendría eÍe,cto para el 

caso de que se entrara a la primera discusión 

del articulo 69., no tiene otra objeción que acla­

rar y ,facilital' el debate. 

El señor EARAHONA (Presidente). - En 

cUE,cusión el artículo 6.0 

Ofrezco la palabra. 

El sei'íor SALAS ROMO. - Yo estaba ea/F 

la palabra, en el artículo 5.0, señor Presi:iente, 

y Su Sei'íorfa 'ba te~do a bien concederla a otros 

señor'es Senatlores, y ahora 'que Su lBeñoría pone 

en discusi(m el artíc.ulo 6.0, yo quería v o,!" El!" 

atrás para decir solamente muy pocas. 

El sei'íor BARAHtONrA (Presidente). - El 

:LrUculo ha quedado para segunda discm;;ión, 'Pe­

ro Su Señoría tiene la razón al observarme que­

estalla con la palabra y puede usar ue \)li~. 

El señor SALAS ROMO. - Quería decir, 
-Están suprimida. por otra disposición de es- '.c'mpkmcntc, (jUP me tiene extraorjinarhuueníe­

ta mIsma ley, de modo que quedarán con quin- ';,v,rturhado la actitud de allgunol'! Eeñores S(,na­

ce mil pesos, mús el veinte por ciento, o sea die- ,;ores firmantes de este pap'el, Ique hace una ex­

ciocho mil pesos al año. ,'~]Jci(m de 103 Intendentes de Santiago y Valpa-

El señor YRARRAZA VAL. - Viendo qUe 

se acerca el término de la hora, señor Presiden­

te, me permito formular indicación para que 

queden para segunda discusión los artículos 5' 

y 6.0 del proyecto, rogándoles a los señores Mi­

nistros del InterIor y de Relaciones ExterioreE 

se sirvan traer la lista de todos los funcionarios 

que figuran en los dos articulas señalados con 

los sueldos que perciben, incluso gratificacio­
nes, etc. 

De este modo se evitará mucha discusión, 

porque cada Senador pod;rá apreciar as! la jus­

ticia de las peticiones que se formulan en cada 

caso. 

El señor IBAÑEZ (Ministro dej Interior). 

~Tiene nlucha razón Su Señoría; se traerán to-

:"lÍ80, asi¡;-nándoles un sueldo mayor que ~l d~ los 

In tendentes del resto del pa!s. 

}JI s!'ñor ECHENIQUE. - Pero, ti?lH,n una 

reducción en el sueldo que estli.n gozanl0. 

El sellor SALAS ROMO. - Lo ',Iue o1i,:e el 

honorable Senador confirma lo que estoy anaJí­

zando. Yo aseguro que aJogunos Senadol'es fir­

mantes de este informe han creido conveniente­

aumentar los sueldos de los Intendentes de San­

tiago LY Yalparaíso en relación ·eon los tlel reBto 

del país. 

El ~eñor EC'HENIQUE. - Los de Santiago 

y Yalparaíso ganaban 24 mil pesos y ~on lose 

'lue tienen mayor trabajo. 

El ,señor SALAS ROMO. - Los señores Se­

"11 que el honorahle Senador está de acuerdo 
dos esos datos para la sesión de lna1ñana. ('onnligo, a pesar de que no quiere confesarlo. 

El señor TRUCCO.-Es evidente que esos Los miE'mbros de 1~ Comisión, señores Barl'(Tf< 

datos ·debían haber venido en el informe. .Tara. E"heni(]ue y Vial Infante. han acornado 

El señor BARAHONA (Presidente). - El aumentar los BSueldos de los Intendente~ de San-
señ~r Yrarráza val ha pe'dido segunda discusión 

para los artíeu'los 5.0 y 6.0 
tiago y V:tlparaíso, respeeto de los del rel'lt0> 

del país. 
El señor SANCHE'Z G. 'DE LA H.-AÚn no El señor EGHiENIQUE. - Los de 3antiagr,. 

hemos entrado a la llrlmera discusión, señor v Valparníso ganaban 24 mH pesos y ahora van 
Pre,~idcnte, de modo que no se p~lede deja" para 

segunda dIscusIón. 

El señor BARAHONA (Presid€'nte).-SoIL 

a ganar 1 G mil pesos. Esa es la situación, lue.go. 

no hemos aumentado ninigún sueldo. 

El sPl-lor BARROS JARA. - El honorable 
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:,: .... 'ienador dice que los Senadores firmantes de este 

¿HlRpel hemos aumentado los sueldos de los Inten­

detnes de Santiago y Val paraíso ; pero los 111'­

. ,nantes del papelito éste se han limitado a pre­

,,,"entar a la Cámara un informe sobre un pro-

1,·""to Que viene de la otra Cámara y Que, si el 

>'.IJ'Jlorable Senador se toma la molestia de leerlo, 

;-:. 't.~r~l" (..lue consulta exactamente los mi.sn1.os suel­

*_5 Oi~. La Conlis~(Hl no ha reHuclto nada sino que 

._:.f' ha limicado a infm'Llar sobre el proyecto de 

C(~n1ara d(' Diputados. 

BI SPTIOJ: AZOCAR. y hemos mantenido 

suelclos fijados en el proyecto de la otra Cá-

labor que tienen no es 'para trabajar cuatro o 

cinco horas diarias, sino que con una hora de 

dedieación tienen suficientes . 

Estos puestos se dan, 'generalmente, a las 

personas que gozan de sim'patías en el Gobierno, 

en cambio, todas las atribuciones que tenían en 

otra época se han ido entregando a funcionarios 

(¡ue no dependen del :Ministerio dO'l Interior, sino 

que d" las muchas Dire,cciones que se han ido 

creando dentro de la enorme máquina adminis­

trativa. 

Con los sueldos fijados en el proy<,c:o dé' la 

Comisión para estos empleados,creo que estar(,n 

'~.);;u'a :-tún en contra de la opinión del seilol~ l\'fi- bien pag:.lilos, porque tienen tien1.po sohrado f,a­

"",istrr> del Intcrior. ra propor.cionarse una mayor entrada que les 

El señor S"' LA'S HO:\fO. -Los señores Se- permita al endeJ' sus necesidades y las de sus 

~¡ :,!ai.1ores, repito, han ('reÍuo conveniente rnante­

·-:-,!'r un sueldo mús alto a los Intendentes de 

falnilias. 

Yo cll'spal'Ía 'lue esLos empleados fueran pa-

'S'antiago y Valparaíso y esto cs lo que 111e tiene 12,'ados en relación con el trabajo que hacen y les 

profl!ndamente pert urbado. Porque. a mí me hu- fuere1 peJ'mitido oC.!:lparse en otras cosas. 

";."":1 parecido lógico pste criterio de los s"üores l\"o me parece posible aumentar actualmente 

_"ienadores si se hubieran pronunciado favorable- los sueldos de los Intendentes y Gobernadores cOn 
mente sobre la inclieaoeión 'que yo tuve ,,1 honor respecto a las sumas fijadas en el proyecto de la 

":ie formular para exceptuar de la 1 eb,lja a los Comisión. 

;Lli,m])l'os <lel Podel' .Judicial de 'Santia.'io y Yal-

, ')"8.T3JSO • 

POI' otra pal'te, n1e parece que seda H1UY 

.<~l; il aU1l1ental' los sueldos de estos fun:.'ioaal'los 

\~'J'l. l:ls -condiciones que indica ('1 seiiar ::\Iinistro 

.~';~pl Jnterior, si efccti\·a:nente c1esen1pei1a 1:,an fun-

El "cñnr MARAMBIO. - Formulo indica­

ción pa.ra que se suprima la referencia al Direc­

tor Ckneral de Enseñanza' Tnc1ustrial y de las 

83cuc·bs ele .\J'tes y 05.~i()s. con $ 30,000, y la 

<iel Conta(1or C8nel'al e Inspector' dt~ Cnentfts y 

'1 Jefe del Dep!l]'tamento de:\late1'ialc's de las Es-

<;'l":les o alguna labol·. o por lo nlenos s'i'ía justo (mlas Industriales con $ 15,000, a fin de que 

,bacer una excep.ción de estos funciona,'j,)s con Queden con la rebaja q'U8 les ,e orresr1O ll'.1 e • 

:~'-(,s.l)E"eto a los den1ás dE'¡ paí;--;, si tuvieran :l.~g'una Estos puep.to~ se deben a una de las tantas 

;,<JJ"l'lmraciClIl especial para cl0scnrpC'ñar el ,::11''';0. creaciones de cmpleos hechas por decrctos-leyes. 

Al manifestarse aquí que los dir.",':ü1'2S de Se creó un Consejo de Enseñanza Industrial y a 
::l.-Íceos y los jue.ces de letra3 Y no sé qué otros la Dirección General se le fijó sueldos por valor 

IClIncionarios, tienen sueldos rnús altus que los de $ 96.000. Lo lógico es que los sueldos de los 

'1ntendentes y Gobernadol'es, olvidaron 1o:.; seño- empleados que indico tengan la >correspondi'=nte 

',,"~S Senadol'cs que esos funcionarios deben teller rebaja, porque de otra manera se haría l!n:l l'X-

1 :'.'71a preparación especial para desem¡J8ií clr svs 

.. '.argos, mientras tanto que para ser TntcnclE'nte o 

cepción. 

El sei'íor SA~CHEZ G. DE IL'\. H.-¿ Por 

.:<"jbprnador se necesita únicamente eslar en hue- qué no prorrogamos la ,sesión? 

-;Cla arrrlonÍa 'con el Gobierno, f>in eXj,;;írse:e llin- FJl señor HIDA~GO.-:\Ie opongo, señor 1 Te-

.. """,'.ún conocimiento especial. sidente. 
El señor ECHEl:>l'IQUE. - El seünr S;alas El señor BARA,HONA (Presidente) . 

'':"i::',omo ha sido Ministro ... 

El señor SALAS RO:\10. 

:c'ro del Interior, señor Senador. 

Como ha dado la hora de levantar la sesión y 

Pero no :\Iinis- hay oposición para prorrogarla, se le'vanta -la 

CrE'o que a estos funcionarios hay que ('ntre­

':Jl.'aTles las atribuciones inherentes a los cargos 

.::"ue desempei'ían, Ipues en la actuali<lac1 sus fun-

cúmes son >casi enteramente nulas. Además, la 

spsión. 

-S(' l("v .. \u{ó ¡'l sesión. 

Antonio Orl'ego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


